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ACUERDO IMPEPAC/CEE/3I8/2023 QUE PRESENTA LA SECRETAR|A EJECUTIVA At
CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO, POR Et CUAL SE DETERMINA

HACER DEt CONOCTMIENTO AL TIQUIDADOR DEt OTRORA PARTIDO POLíTICO tOCAt
BIENESTAR CIUDADANO, DE tOS REMANENTES IMPUESÏOS POR EL CONSEJO GENERAT

DEL tNST|TUTO NAC|ONAI ETECTORAL, DERTVADO DEt ACUERDO !NE/CG1O6/2022, Y

LA RESOIUC|óN INE/CGI17/2022, RESPECTO DE LAS TRREGUTARTDADES

ENCONTRADAS EN ET DICTAMEN CONSOTIDADO DE LA REVISIóN DE LOS INFORMES

ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS POLíTICOS IOCALES,

CORRESPONDIENTES At EJERCICIO DOS MIt VEINTE, QUE DEBERÁN REINTEGRARSE A
LA TEsoREnír or ta FEDERAcTóI'¡ o su EeurvArENTE EN Er Ánngrro tocAl.

ANTECEDENTES

1. ACUERDO INE/CG459/2018. En fecho once de moyo de dos mil dieciocho, el

Consejo Generol del lnstitulo Nocionol Electorol oprobó el ocuerdo

INE/CG45?/20'18, por el que se emiten Lineomienlos poro reinfegror el remonenie

no ejercido o no comprobodo del finonciomiento público oiorgodo o los portidos

políticos nocionoles y locoles poro el desorrollo de octividodes ordinorios y

específicos oplicoble o portir del ejercicio dos mil dieciocho y posleriores, en

cumplimie:nto o lo sentencio SUP-RAP-758/2017 de lo Solo Superior del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción.

2. ACUËRDO IMPEPAC/CEE/]38/2020. Con fecho treinio y uno de ogosto de dos

mil veinte, el PARTIDO BIENESTAR CIUDADANO, obluvo el registro como Portido

Político Locol, medionie ocuerdo IMPEPAC/CEE/138/2020, oprobodo por el

Consejo Estotol ElecTorol de este órgono comiciol.

3. APROBACIóN DE tOS LINEAMIENTOS. - El posodo cinco de julio del dos mil

veintiuno, el Consejo Estotol Electorol, en sesión extroordinorio, medionte ocue¡do

IMPEPAC/CEE/437 /2021, oprobó los "LINEAMIENTOS APLICABLES AL

PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLíTICOS QUE NO

OBTUVIERON EL PORCENTAJE MíN]MO ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA, PARA

CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.". Esto con el fin de poder

tener los herromientos y los boses legoles poro inicior el procedimiento

correspondiente de los Portidos Políticos Locoles que se encuentron en este

supuesto legol.

AcuERDotMpEpAc/cEE/3t8/2023euEpRESENTAus¡c¡geníeEJEcuTtvAAtcoNsEJoEslATAtEtEcToRAt DErrNsTlturoMoREtENSEDEpRocEsos
EtEcToRAtEs y pAnlc¡¡aclót¡ cluoADANA euE EMANa or re comlsló¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsrnlctót'¡ v rt¡¡e¡¡ctAMtENro, poR Et cuAt
sE DETERMTNA HAcER DEL coNoctMtENTo Ar ueutDADoR DEt oTRoRA pAnloo ¡oúnco locA[ BtENEsÌAR ctuDADANo, DE tos REMANENTES tMpuEsTos
poR Et coNsEJo cENERAt DEt tNsTtTUTo NActoNAt ErEcloRAr. DERtvADo DEt AcuERDo rNE/cG106/2022.y Lr nrsor.ucró¡¡ tNE/cG117 /2022, REspEclo

DE LAs tRREGutARtDADEs ENCoNTRADAS EN Et D|CIAMEN coNsoLtDADo or n n¡vts¡ót'¡ DE r.os tNFoRMEs ANUALES DE tNGREsos y cAsfos DE ros
pARltDos ¡oúrrcos rocArEs, coRREspoNDtENrEs Ar. EJERcrcro Dos Mrr vErNTE. eur ors¡nÁH RETNTEGRARsE ¡ Le rtsonrníe ot L¡ r¡o¡n¡cróN o su

EeutvAtENIE ¡N e[ Á¡rngtto t oc¡t .
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4. ACUERDO IMPEP4C/CEE/454/2021. En fecho cotorce de julio de dos mil

veintiuno, el Consejo Estolol Eleclorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEÊ/454/2021,

medionle elcuolse designó enlre otros, olC. P. Gregorio Contreros Gonzólez, como

intervenior, ohoro liquirdodor, del otroro Portido Político Locol Bienestor Ciudodono.

5. ACUERDO DE PiERDIDA DE REGISTRO. En sesión extroordinorio urgenie del

Consejo Estoiol Electorol, celebrodo el trece de enero del dos mil veintidós, se

oprobó elocuerdo IM|EPAC/CEE/O17/2022, medionte elcuolse decloró lo pérdido

de regisTro del otroro RARTIDo Políilco BTENESTAR C¡UDADANO.

6. OFICIO INE/UTF/DRN/2108/2022. Con fecho ocho de febrero de dos mil

veintidós. o trovés del,Sistemo de Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles

Electorol (SIVOPLE), se hizo del conocimiento o los Orgonismos Públicos Electoroles

Locoles, el oficio INE/IJTF/DRN/2108/2022, de fecho primero de febrero de dos mil

veinlidós. suscrito por lo Licenciodo Jocqueline Vorgos Arellones, Tilulor de lo
Unidod Técnico de Fiscolizoción, del lnsiituio Nocionol Electorol, do respuesto ol

oficio IEE-P-04012022, neferente o lo Consullo plonteodo por lo Licenciodo Yonko

Durón Prieto, Consejelro Eleclorol del Eslodo de Chihuohuo, relocionodo o que

outoridod seró lo ençorgodo de llevor el cobro de los sonciones impuestos ol

Portido Nuevo AlionzorChihuohuo en lo resolución INE/CG1263/202l oprobodo por

el Consejo Generol dQl lnstituto Nocionol Eleciorol; de lo cuol se odvierte que en lo

porle finol se determirjo lo siguiente:

AC U ERDO rMP EPAC / CEE/ 31 8 /2023

como en el
t.l
Ahoro
coso

lo
que ocupo, Nuevo Alionzo Chihuohuo, el OPIE deberó

último

7. ACUERDO INE/CGì0 6/2022.En fecho veinticinco de febrero de dos milveinlidós

el Consejo Generol: del lnstituto Nocionol Electorol oprobó el ocuerdo

INE/CGI 06/2022, medionTe el cuol se puso o consideroción el Dictomen..
consolidodo que predento lo Comisión de Fiscolizoción ol Consejo Generol del

lnstituto Nocionol EleQiorol respecto de lo revisión de los informes onuoles de los

RDO TMPEPAC/CEE /318 /2023 8VÊ. u s¡cnrrení¡ EJEcurvA AL coNsEJo EsIArAr ErEcroRAr DEt tNsltfulo MoRETENSE DE pRoccsos
Y pnnlrcr¡lcrót'¡ QUE EMANA DE tA co¡r¡ttstóN ¡lrculvA pERMANENTE D¡ eorittHlsrn¡ctóN y nNANctAMtENTo, poR Et cuAt

5E DÊIERMINA HACER DET Al- ueurDADoR DEr. oTRoRA pARTrDo ¡oúrrco toc¡t srENEsrAR cruDADANo. DE ros REMANEN¡Es tMpuEsros
POR Êt CONSEJO GENERAT DEt INSTIIUTO Et EcroRAt, DERtvaDo DEt- AcuERDo tNE/cc1o6/2022.y LA nesoluclót¡ lH¡/cGl17 /2022, REsFEcro
DE IAS IRREGUI,ARIDADES EN Et D|CTAMEN coNsouDADo ot L¡ ntvts¡ót¡ DE tos TNFoRMES ANuAtEs DE lNGREsos y cAsfos DE tos
PARITDOS POUllCOS tOCAt ES, At EJERcrcro Dos Mn vEtNtE, eu¡ o¡srnÁt'¡ REINTEGRARsE I n reson¡nía oE u rro¡necló¡¡ o su
ÊeutvArENTE r¡¡ e[ Áfirgrto toc¡1.
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ingresos y gostos que presenton los porTidos políticos nocionoles y locoles,

correspondientes ol ejercicio 2020.

8. ACUERDO INE/CG] 17 /2022. En fecho veinticinco de febrero de dos mil veintidós

el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol oprobó lo resolución

INE/CGI17/2022, respecto de los irreguloridodes encontrodos en el Diclomen

consolidodo de lo revisión de los informes onuoles de ingresos y goslos de los

poriidos políticos locoles, correspondientes ol ejercicio dos mil veinle.

9. ACUERDO INE/CG345/2022. En fecho nueve de moyo de dos mil veintidós,

oprobó el ocuerdo INE/CG345/2022, por el que se do cumplimiento o lo sentencio

de lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción

identificqdo con lo clove SUP-RAP-112/2022 y SUP-RAP-113/2022 ocumulodos, osí

como por el que se do respuesto o lo consulto formulodo por lo Consejero

Presidento del Instituto Estotol Electorol de Chihuohuo.

10. TISTADO DEFINITIVO DE RECONOCIMIENTO, CUANTÍA, GRADUACIÓN Y

PRETACIóN DE tOS CRÉDITOS DEt oTRoRA ''PARTIDo BIENESTAR cIUDADANo''. En

fecho veinte de julio de dos mil veintidós, se publicó en el Periódico Oficiol Tierro y

Liberiod, Número 6097, Sexto Époco, reloiivo ol lisiodo definiiivo de

reconocimienlo. cuontío, groduoción y preloción de los crédiÌos del olroro "Portido

Bienestqr Ciudodono", en el cuol no comporeció persono olguno o solicitor el

reconocimiento de créditos o su fqvor en el tiempo esToblecido.

11. ACUERDO IMPEPAC/CEE/1?4/2022. En fecho veiniiséis de octubre de dos mil

veinlidós, el Consejo Estotol Eleciorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/194/2022,

medionte el cuol se opruebo el bolonce de bienes y recursos remonenles del

entonces Portido Bienestqr Ciudqdono, en los siguientes lérminos:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competente poro emitir el
presente ocuerdo.

SEGUNDO. Se APRUEBA eI ',BAIANCE DE B,ENES Y RECURSOS

REMANENTES DE¿ ENTONCES PART'DO BIENESTÁR C'UDADANO'" EN

términos de lo expuesto en el presente ocuerdo.

AcuERDo tMPEPAc/cEEl3I8/2023 euE pREsENtA L¡ sec¡¡r¡níe EJEcuTtvA At coNsEJo EsrArAt ELEcToRAt DEt tNsTtTUto MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs Y PAnr¡ct¡lclóN c¡UoADANA ouE EMANa o¡ n co¡r¡rstó¡¡ EJEcultvA pERMANENTE DE ADMrNrstnectó¡¡ y rt¡¡tNclAMtENfo, poR EL cuAt"
sE DETERMTNA HAcER DEt coNoctMtENto At- ueurDADoR DEt oTRoRA pAn¡roo roLÍnco locAl BTENESTAR ctuDADANo. DE ros REMANENTES tMpuEsros
PoR Et coNsEJo GENERAT DEI- tNsTtTUIo NAc¡oNAt EtEcroRAt, DERtvADo DEt AcuERDo tNE/cc1o6/2022,y La ntsotucló¡¡ l¡¡r /ccl17 /2022, REspEcTo
DE [As IRREGUIARIDADES ENCoNTRADAS EN Et DICTAMEN coNsouDADo oe te n¡vlsló¡¡ DE tos tNtoRMEs ANUAIES DE tNGREsos y cAslos DE Los
PARttDos ¡oúrcos tocAr.Es, coRREspoNDtENTEs At EJERcrcro Dos MrL vEtNTE. eue org¡nÁ¡¡ RETNTEGRARSE r tl r¡sonenía o¡ [¡ r¡orucló¡¡ o su
EeurvArENrE t¡¡ et Á¡¡ts¡to tocet.

a
a
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instruye ol liquidodor poro que reolice los lrómiles
nles onte los outoridodes que se consideren
i poro que se concluyo con le liquidoción del olroro
:o "Bieneslor Ciudodono".

ol liquidodor, pcro que uno vez que reolice lo
el punto de ocuerdo lercero, procedo o rendir elinforme

>s del lnstituTo Nocionol Electorol, o trovés del cuol esle

:l reolizó uno consulto relocionodo con lo ejecución de

lel finonciomienio público de los portidos políticos, en los

"CONSUI.TA

/o monifesf ado, y porinsfrucciones de /o Mtro. Mireyo
/ en su corócfer de Consejero Presidenfo de esfe

y de Ia Mtro. Elizobeth Mortínez Gutiérrez en su
onsejero Presidenlo de lo Comisión Ejecutivo de
y Finonciomiento. me permilo consultor /o siguienfe:

¿Fsfe to Electoral debe reo|izor /o eiecución de /os

rnonfos o esloblecido en /o toblo que onfecede,
gue /os ocuerdos respecfivos no esfob/ecen de

monero cíftco /o conespondiente ol mismo? "

Fn coso
f undom
consr que /os ocuerdos no esfoblecen de monero

lo relofívo ol reintegro de remonenfes de /os

finol o que s refiere el numerol 64 de los "LINEAM,ENIOS .APL,CABLES

AL PROC ,ENIO DE LIQUIDAC'óN DE I.OS PART'DOS POÚT'COS AUE

NO FI. PORCENT AJE MíNIMO ESIABI.EC IDO DE V OT ACIó N
vÁuoa, CONSERYÁR SU REG'SIRO O ACREDIIACIóN ,qIVTT TT

,NST'IUTO M SE DE PROCESOS ELECTORALES Y PART'C'P,ACION

C'UDADANA'

t...1

12. oHcto TMPEP AMA/022/2023. Con fecho seis de enero del dos mil

veinfitrés, lo Secret o Ejecutivo de este órgono comiciol, giró el oficio

TMPEPAC/SE/V , ol Titulor de lo Unidod Técnico de Vinculoción con

los Orgonismos Públi Locoles, olTitulor de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción y ol

TERCERO. Se

correspondie
competente:
portido políti<

CUARTO. Se

ordenodo e

Director Jurídico, lod<

instituto electorol loc<

montos o reintegror, (

términos siguienies:

En términos
Golly Jordó
lnstitufo
colidod de
Admin

porfidos p
t.l

ser ofirmotivo Io respuesto onterior, ¿Bojo qué
y motivoción se reolizoron dichos eiecuciones,

/oco/es?"'!a

13. OFTCTO |NE/UTF 'l'212023. Con fecho veinticinco de enero de dos mil

eintitrés, lo Unidod écnico de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol,

UERDO TMPEPAC/CEEl318/2023 QUE Ll s¡c¡¡reníe EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAL DEt rNslTuTo MoRElENsE DE FRocEsos
{. ErEcroRArÊs Y ¡anttcrrec¡óH euE EMANA DE tA colr¡lslóH ¡¡¡culvA pERMANENTE D¡ lo¡r¡rr.¡rsln¡cróN y FtNANcTAMTENTo, poR Er cuAr.

SE DEIERMINA HACER DEt AI, TIQUIDADOR DEt OIRORA PARTIDO POIIIICO LOCAI. BIENESTAR CIUDADANO, DE tOS REMANENTES IMPUESÍOS

POR ÊL CONSÉJO GENERAI DEI,INSIITUÍO EtEcToRAt. DERTvADo DEr. AcuERDo tNE/cG106/2022,y l¡ nesolucróN rNE/cG1t7 /2022, REspEcro
DE LAS IRREGUTARIDADES E EN Er DTCTAMEN coNsouDAoo oe n n¡vtslót¡ DE tos tNFoRMEs aNUAtEs DE tNGREsos y GAsros DE los
PARTTDOS POUItCOS LOCAtES, DtENtEs At EJERctcro Dos Mrr vErNTE. euE DEBERÁN RETNIEGRARSE ¡ u rrsonenít oe n ¡¡o¡¡ectóH o su
EeurvAtENTE ¡H ¡¡. Álnsrto r.oc¡t.
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respondió o lo consulto medionte oficio IMPEPAC/SE/VAMA/022/2023, pues en el

oficio INE/UTF/DRN/712/2023, señoló lo que o conlinuoción sigue:

I]
l. Conclusiones.

Por lo onteriormenie expuesto, es vólido concluir lo siguiente

Que uno vez que lo UTF delermine los remonentes o reinTegror ol OPLE,
regisfroro en el Sl lo informoción relolivo ol número de resolución de
origen, nombre o denominoción delsujeto obligodo, monto y ejercicio
fiscol correspondiente del remonente o reintegror.

Que lo UTF doró oviso respecto de los dictómenes, resoluciones, monto
y ejercicio fiscolcorrespondienle de los recursos o reintegror por porie
de los sujetos obligodos, en el coso del ómbiio locol o lo Unidod de
Vinculoción, poro que informe ol OPLE de Morelos.
t...1

14. APROBACIóN DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/O2O/2029. El veinlisiete de enero del

oño dos mil veintitrés, el Pleno del Consejo Estotol Electorol, o lrovés del ocuerdo

IMPEPAC/CEE/020/2023, oprobó lo conformoción, iniegroción y vigencio de los

Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de esle Órgono Eleciorol Locol,

en iérminos de lo previsto por el ortículo 83, del Código de Instiïuciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, quedondo conformodo lo

Comisión Ejeculivo Permonenie de Adminislroción y Finonciomienlo de lo siguiente

monero:

INTEGRANTE

Moyte Cosolez
Compos

INTEGRANTE

Pedro Gregorio
Alvorodo Romos

PRESIDENÏE

Ëlizobeth Mortínez
Gutiérrez

coMrsroN
EJECUTIVA

PERMANENTE DE

Administroción y
Finonciomiento

15. OFICIO INE/UTF/DRN/8731 /2023.81 dío cinco de junio del presente oño, fue

recibido el oficio INE/UTF/DRN/8731 /2023, medionte el cuol el Encorgodo de

Despecho de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción do respueslo o lo consullos

identificodos con los oficios IMPEPECA/SE/VAMA 11183120223 e

IMPEPAC/SE/VAMA/1248, del dieciocho y treinTo y uno de moyo del presenle oño

y, del cuol se desprende:

t.l
Aunodo o lo onterior, se preciso que los portidos políticos tonto
nocionoles como locoles. no nocen o lrovés de lo formolizoción de un
octo constituiivo sino o trovés de lo emisión de un ocuerdo delConsejo
Generol (nccionol y/o locol) por ende no existe un poder notoriol de
represenloción, ol ser ocfos odministrotivos emitidos por un orgonismo
público outónomo.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3r8/2023 euE pRESENIA u secnrr¡ní¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATA! ElEcloRAr. DEL rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocÊsos

EtEcroRAtEs y pAnlcl¡¡cló¡'¡ ctuoADANA euE EMAN¡ oe t¡ co¡¡tstóH EJEculvA pERMANENTE DE ADMrNrs¡naclóH y nH¡¡rctAMtENlo, poR Er cuAt
sE DEtERMtNA HAcER DEt coNoctMtENto A! ueutDADoR DEt otRoRA pAnnoo roúlco r.ocAr BTENEsTAR ctuDADANo. DE [os REMANENTEs tMpuEsTos
PoR Et coNsEJo cÊNERAL DEt tNslTuTo NActoNAr EtEcloRAr, DERTvADo DEL AcuERDo tNÊ./ccl06/2022.y Le nesolucrór.¡ tNElcGtlT /2022, REspEcTo
DE LAs IRREGUIARIDADES ENCoNTRADAS EN Et" D|CTAMEN coNsouDADo o¡ n n¡vtstót DE tos TNFoRMES ANuAtEs DE tNGREsos y cAslos DE tos
PARTIDos ¡o¡.írtcos tocat"Es, coRREspoND¡ENTEs AL EJERcrcro Dos Mt vErNTE, oue oestnÁN REINIEGRARSË ¡ n rrsonrní¡ o¡ n re o¡n¡cróru o su
EeutvAtENTE e¡¡ ¡L ÁMgrto tocat.
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17. DECLARAC¡ON

2023-2024- El primero

los in ntes de los
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ATAt
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AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 31 8 / 2023

c onlerior. es que no es necesorio occión olguno onte el

lue, no se requiere de ouforizoción o poder otorgodo por
)vor o cobo lo conceloción del RFC, yo que ni los portidos
lNE, ni es representonte de los portidos, ni los porlidos lo
Por ello, conforme o lo experiencio de onteriores

E INICIO DEt PROCESO ELECTORAT CONCURRENTE LOCAT

Diputodos miembros del Congreso del Estodo, osí como de

yuntomientos del estodo de Morelos.

liquidocionei, el interventor ocluondo con los plenos focultodes que
le oforgo lo ley y ocorde con lo experticío (sic), experiencio y
conocimientþs en lo moterio ovolodos por el IFECOM, ol que
pertenece. ulno uez que concluyó lo liquidoción le notificó ol SAT que
el potrimonid se ogotó con el primer grodo del orden de lo preloción
poro efectos de justificor lo rozón por lo que no se olconzó o cubrir el
segundo groþo, entre cuyos ocreedores se encuentro elSAT, y con lo

I

finolidod de llo bojo en el RFC del registro correspondienle ol extinio
portido.

t...1

Lo onterior, poro ser tolmodo en cuento ol momento de ocordor lo conducente

I6. ACUERDO IMPEP EE/l62/2023. el dieciocho de julio de dos mil veintitrés, el

Consejo Eslotol Eleci

cuol se determinó

I oprobó el ocuerdo IMPEPAC ICEE/I62/2023, medionte el

impuestos por el con

cer del conocimiento ol liquidodor de los remonentes

jo generol del instiluto nocionol electorol, derivodo de lo

resolución lN por el que se determinon los remonentes de

finonciomiento públic de compqño no ejercidos duronle el proceso electorol

federol y locoles co ntes 2020-2021, que deberón reinlegrorse o lo tesorerío

de lo federoción o su equivolente en el ómbito locol, osí como los soldos de los

posivos liquidodos, ol trorq portido político locol Bieneslor Ciudodono.

septiembre de dos mil veintitrés, en Sesión Solemne del

Consejo Estotol Ele rol del lnsliluto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudod no, se estobleció el inicio formol del Proceso Electorol

Concurrenle Locol 2024, por el que se elegirón los corgos de lo Presidencio de

lo Repúblico Mexico , Senoduríos, Dipulociones Federqles, lo Gubernoturo del

estodo de Morelos, I

r 8. oFtcto I

rNE/UTF/DRN/r 3007/2

F/DRN/I3007 /2023. Medionte el oficio

3, de fecho primero de septiembre de dos mil veintitrés,

signodo pcr el En de Despocho de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del

ACUERDO TMPEPAC/CEE/3r8/2023 QUE n sEc¡errníl EJEcurvA AL coNsEJo EstAtAr EtEcIoRAl DEr. tNsilruTo MoREIENSE DE pRocEsos

ErEcToRArEs Y PAnrcrplctóH euE EMANA DE tA col¡lstó¡¡ r.¡¡cunvA pERMANENTE Dr no¡ur¡st¡¡cróN y FrNANcrAMrENro, poR Et cuAt
SE DETERMINA HACER DEL At ueutDADoR DEr otRoRA pARTtDo ¡otíttco tocet ¡tENESTAR ctuDADANo, DE ros REMANENTES rMpuEsTos
POR Et CONSEIO GENERAT DET INSTI¡IIIO ErEcToRAr, DERTvADo DÊt AcuERDo tNE/ccto6/2022,y u n¡sotuc¡óN INE/cGl I712022, REspEcTo

DE LAS IRREGT'IARIDADES EN Et D|CTAMEN coNsouDADo o¡ n n¡vrsróN DE ros rNroRMEs ANuAtEs DE tNGREsos y GAsTos DE ros
PARïDOS POUilCOS LOCAt ES, A[ EJERcrcro Dos Mrr vErNTE. eur orc¡nÁH RETNTEGRARSÊ A r¡ tesonrní¡ oe n ¡¡o¡nectóH o su
EeutvAtENtE r¡¡ ¡t Ámgt¡o toc¡t.

Página 6 de 32



f,

:-rP:r4
doPmrcËlçtmfs ,
y Frdlclprc6n qud.ún¡ 

/

CONSEJO
ESTATAT

EtECTORAt
ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 318 / 2023

lnstiiuto Nocionol Electorol, notificó o este órgono eleclorol locol los remonentes o

devolver del ejercicio dos mil veinte de los Portidos Políticos Nocionoles con

ocreditoción Locol y Portidos Políticos Locoles.

Asimismo, vole lo peno señolor, que el lnstituto Nocionol Eleclorol monifestó lo

siguiente:

i...1
Cobe destocor que. en sesión extroordinorio celebrodo el nueve
de moyo de dos mil veintidós, el Consejo Generol de este lnstiiulo
oprobó el Acuerdo INE/CG34512022 por el que se dio cumplimiento
o lo sentencio de lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder
Judiciol de lo Federoción idenlificodo con Io clove SUP-RAP-

112/2022 y SUP-RAP-113/2022 ocumulodos, osícomo por el que se

do respuesto o lo consulto formulodo por lo Consejero Presidenlo
del lnstitulo Estotol Electorol de Chihuohuo, en el que se determinó:

"(...)
. En /os cosos en /os que e/ /NE o e/ OPLE, según correspondo,
debon retener recursos de /os sujetos ob/igodos por e/
incumplimienfo de enfrego de remonenfes de finonciomiento
público de octivtdodes ordin orios permonenles y específicos,
dentro de /os plozos previsfos, deberón octuoltzor e/ so/do o
reinfegrar de formo mensuol, oplicondo o/ so/do inso/ufo el foctor
de ínfloción dellnsfituto Nociono/ de Esfodísfico y Geogrofío (lNEGl),

desde Io f echo en gue el remonenfe debio ser reintegrodo y hoslo
el mes del cólculo, aplicondo lo formulo previsto en e/ Acuerdo
rNE/CG6r /20t7 (...)"

Ahoro bien, debe precísorse que, en sesión ordinorio celebrodo el
treinto y uno de moyo de dos mil veintitrés, el Consejo Generol de
este lnsfituto oprobó el Acuerdo INE/CG300 /2023 por el que se dio
respuesto o escritos de consulto formulodos por lo Dirección
Ejecutivo de Prenogotivos y Portidos PolíIicos del mismo lnstituto y
por el lnslituTo Electorol de lo Ciudod de México, en el que se
concluyó:

"(...)
> Que en oros de otorgor complefo certezo y seguridod, se

acloro que los remonentes de i'inonctomien'fo público ordinorio
deÍermÍnados en fecho onlerîor o lo enlrodo en vioor del
ocuerdo INE/CG345/2022, pero pendienfes de ejecuforse, no
deberón conlemplor la oclualizoción del soldo insolufo con el
faclor de infloción del ,NEG,. Esfo, o efecfo de cumplir con el
príncipio de irretroactividod de lo ley y no ofector lo esfero
jurídíco de los sujefos obligodos.

.,

Sin emborgo, los so/dos de remonenfes de finonciomienfo
público de octividodes ordinorios permonenfes y específicos

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3t 8 l2o23 euE pRESENTA u s¡cn¡rlnít EJEcultvA At coNsEJo ESTATAI Et EctoRAt DEt tNslrulo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcroRALEs Y pAnrtc¡plctó¡¡ ctuoADANA euE EMAN¡ or te colvttslót¡ EJEculvA pERMANENfE DE ADMtNtsrn¡clóru y n¡¡eructAMtENro, poR Et cuAt
sE DEIERM¡NA HACER DEt coNoctMtENlo At ueutDADoR DEt oTRoRA pAnloo ¡otíflco LocAt BtENESIAR ctuDADANo, DE Los REMANENTES tMpuEstos
poR Et coNsEJo cENERAL DEt tNsTtTUto NActoNAL EtEcloRAr, DERIvADo DEI AcuERDo tNÊ/cct06/2022, v te n¡sotuc¡óH ¡NE/ccl17 /2022, REspEcTo
DE tAs ¡RREGUIARIDADES ENCoNTRADAS EN Er DIcTAMEN coNsouDADo o¡ Lr nrvrsró¡¡ DE ros TNFoRMES ANuAr.Es DE rNGREsos y cAsros DE tos
pARÌtDos potíÍcos tocAtEs, coRREspoNDtENTES A! EJERctcro Dos Mtt vEtNrE, ou¡ o¡s¡nÁìl REtNIEGRARSE ¡ u r¡son¡ní¡ o¡ r.¡ ¡ro¡n¡clót.l o su
EeurvArENTE ¡¡¡ ¡t Ámg¡to tocel,
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,I9. 
APROBACIóN

septiembre del oño

ocuerdo IMPEPAC

ol Licenciodo José An

y PorTidos Políiicos co

lnsfiTuto Morelense de

AC U ERDO rMP EPAC / CEE / 31 8 / 2023

se deberón
octuolizor de formo mensuo/ con Io ocluolizoción del sofdo

el foclor de inflocìón del INEGI (...)"

EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/253/2023. Con fecho cinco de

curso, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el

medionte elcuolse designo de monero temporol

nio Borenque Vózquez, Director Ejecutivo de Orgonizoción

Encorgodo de Despocho de lo Secretorío Ejecutivo del

cesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodqno, en términos

1
de lo estoblecido en of icio lM P EPAC/SE/VAMA/2253 /2023

20. oFtclo tM PAC/PRES /MGJ/1331/2023. Medionte el oficio

IMPEPAC/PRES/MGJ/I 1/2023, del mes de septiembre de dos mil veintitrés,

ro Presidento de este órgono electorol locol, se hizo delsignodo por lo Con

conocimiento lo octiví od del Sistemo de Vinculoción con los Orgonismos Públicos

Locoles -SIVOPLE- folio MOR/2023/563/00O86, con motivo del oficio

INE/UTF/DRN/ I 3007 y onexos, o trovés del cuol el Miro. l. Dovid Romírez Bernol,

Encorgodo del Desp cho de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del inslituto

Nocionol Eleclorol, o és del cuol notifico el remonente o devolver del ejercicio

2020 de los Porlidos líticos Nocionoles con ocreditoción Locol y Portidos Políticos

Locoles, en los siguien lérminos

þo
Pro

TMPEPAC/CÊE/3 t I /2023 QVÊ. u srcn¡rlníl EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEr lNsrTuro MoRELENSE DE pRocEsos

ntLes v ¡¡ntct¡¡clót'¡ QU€ EMANA DE IA COIVTISIóI.¡ EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINIST¡ICIóI'¡ V ¡INIHCIAMIENfO, POR ET CUAt
SE DEIERMINA HACER DE[ At ueutDADoR DEt oTRoRA pARlDo ¡oLílco roclL gtENEstAR ctuDADANo. DE tos REMANENIEs tMpuEslos
POR Et CONSEJO GENERAI. DET INSTITUTO ErEcToRAr, DERTvADo DEr AcuERDo tNE/ccl06/2022.y u nrsotuctót'¡ tr.¡ElcGl l z/2022, REspEcto
DE I.AS IRREGUTARIDADES ENCO EN Er. DTCIAMEN coNsor.rDADo oe t¡ n¡v¡sló¡'¡ DE r.os tNroRMEs ANUAIES DE rNGREsos y GAsTos DE r.os
PARTTDoS ¡oLÍrrcos rocArEs, At EJERctcro Dos Mrr vEtNtE. eu¡ o¡¡rnÁN RETNTEGRARsE e r¡ rtsonería oe t¡ ¡¡ogn¡ctóN o su
EeutvAtENTE tt-¡ tt Áiltglto toc¡t.
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21. OFICIO IMPEPAC/DEOyPP/JABV /133/2023. Medionte oficio

IMPEPAC/DEOyPP/JABV/133/2023 de fecho trece de septiembre de dos mil

veintitrés, signodo por el Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Polílicos de

este órgono electorol locol, informó q lo DirecToro Ejecutivo de Adminislroción y

Finonciomiento, ombos de esle órgono eleclorol locol, lo que se cito o

continuoción:

t...1
7. Respecto ql ofroro Porlido Político Bienestor Ciudqdono.

/ Sonciones y Multos

INE/CG136612021, enviodo ol intervenlor medionte ocuerdo
rMP EPAC/C EE I 07 7 I 2022.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3l8/2023 euE pRESENTA u srcn¡rrní¡ EJEcuTlvA At coNsEJo EstATAt EtEctoRAt DEt rNsTrTuTo MoRETENSE DE

EtEcroRAtEs y pAnnct¡¡ctóN ctuoADANA euE EMAN¡ o¡ r.¡ con¡usrót'¡ EJEcultvA pERMANENIÊ DE ADMtNrsrnecrór.¡ v ¡¡Hr¡rcrAMlENro, poR Er,

sE DETERMTNA HAcER DEt coNoctMtENto Ar ueurDADoR DEr oTRoRA pAnnoo ¡otí¡tco LocAr BTENESTAR cruDADANo, DE ros REMANENTEs
poR Et coNsEJo GENERAT DEr rNsItIUto NAcroNAr. ErEcToRAt, DERTvADo DEt AcuERDo rNE/ccl06/2022,y Le n¡sor.ucrór.¡ rHe /cGlt7 /2022,
DE LAs IRREGUIAR¡DADES ENCoNTRADAS EN ÉL DtctAMEN coNsouDADo ot tl ntvtstón DE Los tNFoRMEs ANuAtEs DE tNGREsos y GAsTos DE tos
pARTtDos ¡otír¡cos t ocAt Es, coRREspoNDtENtEs At EJERcrcto Dos Mu. vEtNtE, ouE DEBERÁN REINIEGRARsE l Lr r¡sonrní¡ or m rroenaclóru o su
EeutvAtENTE ¡H r¡. Álnsrto Loc¡r..
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lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

su corgo en sus respeciivos jurisdicciones, lo orgonizoción

n bose en dichos disposiciones, se colige que el lnstitulo

occeso o los prerrogolivos de los condidotos y

o.
lo jornodo electorol.

tA SECREIARíA EJEcuTtvA AL coNsEJo EstATAt EtEcToRAt DEt tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos

euE EMANA DE tA col¡t¡stót¡ ¡l¡culvA pERMANENTE Dr eortxrsrmcróN y nNANctAmtENTo, poR Et cuAL
At ueutDADoR DEt oTRoRA pARTtDo ¡oLíflco Loclt ctENESTAR ctuDADANo, DE ros REMANENIES tMpuEsTos

EtEcToRAr, DERTvADo DEt AcuERDo tNE/cGt06/2022, y rA REsor.ucló¡¡ rr.¡¡lccr rzl2022, REspEcTo

Ét DtcTA¡llEN coNsouDADo o¡ l.l ntvrslót¡ DE tos tNtoRMEs ANuAtEs DE ¡NGREsos y cAsTos DE ros
At EJERctcto Dos Mlt vÊrNrE, eue or¡¡nÁ¡¡ RETNTEGRARSE I u r¡sonrní¡ o¡ Ll ¡¡oen¡clór,¡ o su

lnslnrþ ¡lonbN
dê Pm!o! Elmt$rl€Ê
y Frnldpsclóñ Cludåd¡na

EL

/ Remo

INE/CG
IMPEPA

enviodo ol lnlerventor medionte ocuerdo
cEE/16212023

El énfosis es nuestro

22. APROBACIóN POR LA COMISION EJECUTIVA PERMANENTE DE

ANCIAMIENTO. En fecho diez de ocfubre del oño en curso,

lo Comisión Ejecutivo ermonente de Adminislroción y Finonciomiento oprobó el

ocuerdo por el cuol s delermino hocer del conocimiento ol liquidodor del otroro

o. de los remonentes im puestos por el

Consejo Generol I lnstituto Nocionol Electorol, derivodo del ocuerdo

INE/CGI06/2022, y la

encontrqdos en el dic

olución INE/CGI17/2022, respecto de los ineguloridodes

n consolidodo de lo revisión de los informes onuoles de

ingresos y gostos de I portidos políticos locoles, correspondientes ol ejercicio dos

mil veinte, que deb reintegrorse o lo Tesorerío de lo Federoción o su

equivolenie en el óm o locol

CONSIDERANDO

l. COMPETENCIA. De nformidod con lo estoblecido en los ortículos 41, Bose V.

oportodo C y 1ló, o pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Conslilución

Político de los Estqd Unidos Mexiconos; ó3, pónofo lercero, del Código de

lnstiluciones y Proce

Nocionol Electorol y

Ciudodono, tendrón

mientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnstituto

de los elecciones. C

Morelense de Proces ElecToroles y Porticipoción Ciudodono, ejerceró funciones

en los siguientes mo os:

ADMINISTRACION Y FI

1. Derechos y e
poriidos políticos
2. Educoción
3. Preporoción

ACUERDO TMPEPAC/CEE/31 8 /2023 QUÊ
Er.EcroRArEs Y PAnrrcr¡lcróN
SE DÉTERMINA HACER DEL

POR Et CONSEJO GENERAL DET INSIIrulO
DE tAS IRREGULARIDADES

PARflDOS POUTTCOS t OCAtES,
EoutvAtENÌE EH r¡. Á¡rn¡lto r.ocal
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4. lmpresión de documentos y lo producción de moÌerioles
electoroles.
5. Escrutinios y cómputos en los términos que señole lo ley.
6. Decloroción de volidez y el olorgomiento de constoncios en los
elecciones locoles.
7. Cómpulo de lo elección del titulor del Poder Ejeculivo.
8. Resultodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión;
observoción electorol, y conteos rópidos.
9. Orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resullodos en
los mecqnismos de porticipoción ciudodono que preveo lo
legisloción locol.
10. Todos los no reservodos ol lnstituto Nocionol Electorol.
I 1. Los que determine lo ley.

ll. Que de conformidod con lo esloblecido en los orlículos 41, Bose V, oporiodo C y

1 ló, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Consiitución Polífico de los

Estodos Unidos Mexiconos; 63, pónofo tercero, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnstituto Nocionol Electorol

y el lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, lendrón

o su corgo en sus respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción de los elecciones bojo

lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorolserón principios rectores de

lo moterio; los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio,

legolidod, móximo publicidod, objeiividod, equidod, definitividod, profesionolismo

y poridod de género. Con bose en dichos disposiciones, se colige que el lnstituto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción Ciudodono, ejerceró funciones

entre otros, en moterio de derechos y el occeso o los prerrogolivos de los

condidotos y portidos políticos.

lll. Que el ortículo 41, bose ll, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos determino que los Poriidos Políticos liene derecho ol finonciomiento

público, en lqs modolidodes siguienles:

o) El finonciomienlo público poro el soslenimienlo de sus octividodes
ordinorios permonentes se fijoró onuolmente, multiplicondo el número totol
de ciudodonos inscritos en el podrón eleclorol por el sesento y cinco por
cienlo del volor diorio de lo Unidod de Medido y Actuolizoción. El treinlo
por ciento de lo confidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo
onteriormente, se distribuiró entre los portidos políticos en formo iguolitorio
y el selento por ciento restonte de ocuerdo con el porcentoje de votos
que hubieren obtenido en lo elección de diputodos inmedioto onterior.

b) El finonciomiento público poro los octividodes lendienles o lo obtención
del voio duronte el oño en que se elíjon Presidente de lo Repúblico,
senodores y diputodos federoles, equivoldró ol cincuento por ciento del
finonciomiento público que le correspondo o codo porlido político por
octividodes ordinorios en ese mismo oño; cuondo sólo se el'ljon diputodos
federoles, equivoldró ol treinio por cienfo de dicho finonciomiento por
octividodes ordinorios.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3l8/2023 euE pRrsENfA re sçcn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsrATAr. ELEcToRAl DEl rNslTuro MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcfoRAtEs y pAnrtclplclót¡ c¡UoADANA euE ËMANa ot n comlslóH EJEcultvA pERMANENTE DE ADM¡Ntstnec¡ó¡¡ v ¡tH¡t¡ctAMtENTo, poR Et cuAt
sE DETERMTNA HAcER DEt coNoctMtENTo At LteutDADoR DEt oTRoRA pAnrtoo ¡otíllco ¡.ocAt" BtENEstAR ctuDADANo, DE los REMANENTEs rMpuEsTos
poR Et coNsEJo GENERAT DEt tNsnTuTo NActoNAL ErEctoRAt, DERtvADo DEt AcuERDo tN E/cc1o6/2022. y Ll ntsor.ucrór.r tNÊ./cãttt /2022, REspEcTo

DE tAs IRREGUTARIDADÊS ENCoNTRADAS EN Et DICTAMEN coNsoltDADo oe te n¡vls¡ó¡¡ DE tos tNtoRMEs ANUAIES DE tNGREsos y cAsTos DE tos
pARTtDos rotírtcos tocAtEs, coRREspoNDtENTEs At EJERctcto Dos MtL vErNTÊ. eur o¡¡¡nÁ¡¡ RETNTEGRARSE ¡ tl l¡sontní¡ o¡ r-¡ ¡eorn¡cróH o su
EeurvAtENTE e¡¡ eL Á¡¡slro Loclt.
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c) El finonciomientp público por oclividodes específicos, relotivos o lo
educoción, copþcitoción, investigoción socioeconómico y político, osí
como o los toreÇs edilorioles, equivoldró ol tres por ciento del monto totol
delfinonciomiento público que correspondo en codo oño por ociividodes
ordinorios. El treirito por cienlo de lo contidod que resulte de ocuerdo o lo
señolodo onteridrmente, se distribuiró entre los portidos políticos en formo
iguclitorio y el sQiento por ciento restonte de ocuerdo con el porcentoje
de votos que huibieren obtenido en lo elección de diputodos inmedioto
onferior.

lV. El ortículo I ló, froación lV. inciso g) de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, estoblece que de conformidod con los boses de lo mismo

Constitución, los Constiluciones y Leyes de los EsTodos gorontizoron que:

t.l
g) Los portidos lpolíticos recibon, en formo equitotivo, finonciomiento
públ'co poro sus octividodes ordinorios permonenles y los tendientes o lo
obtención del vdlo duronte los procesos electoroles. Del mismo modo se
estoblezco el piocedimiento poro lo liquidoción de los portidos que
pierdon su regislrp y el destino de sus bienes y remonentes;

t..l

V. Que el orlículo 41, Aportodo B), inciso o). numerol ó, de lo Conslitución Político

de los Estcdos Unidos Mexiconos. en consononcio con el ordinol 32, numerol l,

inciso o), frocción Vl, de lo Ley Generol de lnsTituciones y Procedimienlos Electoroles
I

vigente, estoblece que el lnslitulo Nocionol Eleclorol, Tendró lo olribución de

ondidotos.

Vl. Que el ortículo 90 de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles, esto blece que lo fiscolizoción de los portidos políticos se reolizoró en los

términos y conforme

con los obligociones

Vll. Por su porte, el o

los procedimienios previsfos por esto Ley y de conformidod

revistos en lo Ley Generol de Portidos Políticos

AC U ERDO IM P EPAC / CEE / 31 8 / 2023

ulo 199, numerol l, inciso d y a28, numerol l, incisos o) y e)

stituciones y Procedimientos Elecioroles, estoblecen que esde lo Ley Generol de

focullod exclusivo de

Eleciorol. presentor c

dic enes consolid

ficociones proctic<

especificor, en su cos

"porlidos polílicos en

obligoción de inform

procedon conforme c

lin

lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol

lo Comisión de Fiscolizoción, los informes de resulÌodos,

tdos y proyectos de resolución sobre los ouditorios y

rdos o los lnstituios Políticos, dentro de los cuoles se deberón

o los irreguloridodes en que hubieren incurrido los dislintos

o odministroción de sus recursos, el incumplimiento de Io
or sobre su oplicoción y en su coso los sonciones que

lo normolividod oplicoble.

ERDO TMPEPAC/CEE/3r 8i2023 QUE RESENTA tA SECRETARíA EJEculvA AI coNsEJo ESTAIAL EtEcToRAt DEL rNsTruTo MoREtENSE DE pRoctsos
ELEcToRALES y pAnrtc¡¡ecrór'¡ cru eut EMANA DE tA co¡r¡lslóH t.l¡culvA pERMANENTE D¡ ¡olr¡lHlslntclóN y FtNANCtAMtENlo, poR EL cuAL
SE DEIERMINA HACER DET At ueutDADoR DEt otRoRA pARTtDo ¡o¡.írtco tocAt BtENEsTAR ctuDADANo, DE tos REMANENÍEs tMpuEsTos
POR EI" CONSEJO GENERAT DEt INSTIIUIO ErEctoRAr, DERTvADo DEr AcuERDo tNE/cGl06/2022.y Le nesolucróN tNE/cott7 /2022, REspEcTo

DE tAS IRREGUIARIDADES EN Et D|CTAMEN coNsouDAoo o¡ t¡ n¡vtsróH DE tos tNFoRMEs ANUALEs DE tNGREsos y GAsTos DE Los

. PARTTDOS POUTtCOS LOCAtES, At EJERctcto oos MrL vErNtE. eu¡ o¡s¡nÁH RETNTEGRARSE ¡ u r¡sontnín o¡ L¡ reo¡n¡c¡ót¡ o su
EQUIVAI.ENTE EN EL AMBIIO LOCAT.
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Vlll. Que los ortículos 3, numerol i, de lo Ley Generol de Portidos PolíTicos en

correloción ol similor 21 del Código de lnstiiuciones y Procedimientos ElecToroles

poro el Esiodo de Morelos, señolo que los porlidos políticos son entidodes de interés

público, con personolidod jurídico y poTrimonio propios, mismos que se rigen por lo

Ley Generol de Poriidos Políticos, que determino los normos y requisitos poro su

registro, los formos específicos de su inlervención en el proceso electorol, osícomo

los derechos, obligociones y prerrogotivos que les corresponden, resuliondo

oplicoble, en lo conducente, lo dispuesto por el Código Locol Eleclorol. Tienen

como fin promover lo porticipoción del pueblo en lo vido democrótico, contribuir

o lo iniegroción de los órgonos de representoción político y como orgonizociones

de ciudsdonos, hocer posible el occeso de esios ol ejercicio del poder público, de

ocuerdo con los progromos, principios e ideos que poslulen y medionte el sufrogio

universol, libre, secrelo, directo, personol e intronsferible. Ademós, en trotóndose de

osuntos de portidos políticos, lo inlerpretoción deberó tomor en cuento el corócler

de entidqd de interés público de éstos como orgonizoción de ciudodonos, osí

como su liberiqd de decisión interno.

lX. Por su porte el ortículo 23, numerol 1, de lo Ley Generol del Porlidos Políticos

deterrnino:

t...1

Son derechos de los portidos políticos:

o) Porticipor, conforme o lo dispuesto en lo Constitución y los leyes
oplicobles, en lo preporoción, desorrollo y vigiloncio del proceso
electorol;

b) Poriicipor en los elecciones conforme o lo dispuesto en lo Bose I

del ofiículo 4l de lo Constitución, osí como en eslo Ley, lo Ley
Generol de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles y demós
disposiciones en lo moterio;

c) Gozor de focultodes poro regulor su vido interno y delerminor su
orgonizoción interior y los procedimienTos correspondientes;

d) Acceder o los prenoqolivos v recibir elfinqnciomiento público en
los términos del orlículo 41 de lo Constitución, esto Lev v demós leves
federqles o locoles oplicobles.

En los entidodes federotivos donde existo finonciomiento locol poro
los porlidos políticos nocionoles que porticipen en los elecciones
locoles de lo entidod, los leyes locoles no podrón estoblecer
limitociones o dicho finonciomiento, ni reducirlo por el
finonciomiento que recibon de sus dirigencios nocionoles".

t...1

El énfosis es propio.

AcuERDo rMpEpAc/cEEl3l8/2023 euE pRESENIA ¡.a sgcn¡rtní¡ EJEcultvA At coNsÊJo EstAtAt- EtEcToRAr DEI tNsrtuÌo MoRETENSE DE p

ErEcroRALEs y pAnrrc¡prcrór'¡ c¡UoADANA euE EMAN¡ ot u cotvttsló¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtstn¡ctóN v nHaNcrAMtENfo. poR Er

sE DETERMTNA HAcER DEr. coNoctMtENlo At uerlDADoR DEL oTRoRA pAnrroo poúrco r.ocAr. BTENESTAR cruDADANo, DE r.os REMANENTES r

poR Êt coNsEJo cENERAT DEr rNsItTuTo NAcroNAr Er.EcroRAr., DERTvADo DEr AcuERDo rNE/ca1o6/2022.y La nesolucróru r.nt-E/cGl'tz /2022,
DE LAs ¡RREGUIARIDADES ENCoNTRADAS EN Et DICTAMEN coNsouDADo o¡ n n¡vtsló¡¡ DE tos tNtoRMEs ANUAIES DE rNGREsos y GAslos DE
pARTlDos roúrtcos tocAtEs, coRREspoNDtENTES At ÊJÊRctcro Dos Mrr vErNTE, eur ora¡nÁN RETNTEGRARSE A r¡ rrson¡níl or l¡ rrornecrór.¡ o
EeutvAtENTE ¡¡¡ ¡l Á¡ir¡t¡o toc¡L

Pág¡na 13 de 32



rmpe a
dc PMss Êlç10Ëlð
y P¡rllclpæ¡ón Cllsrünð

prevolecer sobre

sostenimiento de

elecloroles y poro o

Xll. Asimismo, el ortíc

Políticos vigente, s

finonciomiento públ

demós prerrogotivos

nocionol o
un monfo
público
permonent

de Diputod
codo porti

NSEJO

ATAt
E RAt

ACU ERDO IMPEPAC / CEE / 318 / 2023

otJ'os tipos de finonciomiento y seró destinodo poro el

o{tividodes ordinorios permonenies, gostos de procesos

ctfvidodes específicos como entidodes de interés público.

lo 5.l, numeroles l. inciso b), de lo Ley Generol de Portidos

olo que los portidos políticos iendrón derecho ol

en su coso, se le olorgoró poro gostos de compoño
uivolente ol cincuento por ciento del finonciomiento
poro el sostenimiento de sus octividodes ordinorios

le correspondo en ese oño;

X. Así mismo, el orlícu 25, inciso o), n) y v). de lo Ley Generol de Porlìdos Políticos

esloblece que es o rgoc ión de los portidos políticos, conducir sus octividodes

dentro de los couce legoles y ojuslor su conducto y lo de sus militontes o los

emocró1ico. respetondo lo libre porticipoción político de Iosprincipios del Estodo

demÓs porlidos Oolíti$os y los derechos de los ciudodonos, odemós de oplicor el

finonciomienlo de Aule dispongon exclusivomente poro los fines poro los que les

hoyo sido entregodo,losícomo eloboror y entregor los informes de origen y uso de

recursos o que se refiQre Io ley.

Xl. Que el ortículo SQ, Oe lo Ley Generol de Porlidos Polílicos, dispone que, los

porlidos polílicos tierfren derecho o recibir, poro desorrollor sus octividodes,

finonciomiento públido que se distribuiró de monero equitotivo. conforme o lo

esloblecido en el ortílulo 41, Bose ll de lo Constitución, osícomo lo dispuesto en los

Consliiuciones locolEs. Ademós de que el finonciomiento público deberó

o poro gostos de compoño, independientemente de los

odos en esto Ley, conforme o los disposiciones siguientes

rlL.'.1

b) Poro gost de Compoño

l. En el oño de lo elección en que se renueven el Poder Ejecutivo
federol o I y los dos Cómoros del Congreso de lo Unión o lo
Cómoro de olguno eniidod federotivo, o codo portido político

ll. En el oño e lo elección en que se renueve solomente lo Cómoro
federol o los Congresos de los entidodes federotivos, o

político nocionol o locol, respeclivomente, se le
gostos de compoño un monto equivolente oltreinto por

o
otorgoró
ciento del nciomiento público que poro el sosienimiento de sus

ociividodes norios permonentes le correspondo en ese oño, y

lll. El fino miento de ccmpoño seró odministrodo en su totolidod
por los políTicos; estobleciendo el prorrofeo conforme lo
previsto en
Fiscolizoción
lo horó del

o Ley; teniendo que informorlos o lo Comisión de
díos ontes delinicio de Io compoño electorol, lo cuol

del Consejo Generol del lnsTituto en lo

ACUERDO IMPEPAC/CEEl3I 8/2023 QUE n stcn¡¡¡ní¡ EJEcuTtvA AL coNsEJo EstATAt ELEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoREt ENSE DE pRocEsos

EI-ECTORAI-ES Y PARTICIPACION euE EMANA DE r.A comrsróN EJEcultvA pERMANENTE DE ADMrNrsrnlcrór.¡ y rr¡¡lHctAMtENto, poR Et cuAL
SE DEIERMINA HACER DEt CON At ueutDADoR DEr oTRoRA pARrDo rotit¡co toclL ¡tENEsrAR cruDADANo, DE r.os REMANENTEs tMpuEstos
POR ÊL CONSEJO GENERAT DEt INSIITIJTO ELECTORAt, DERTVADO DEL ACUERDO tNE/CGt0ó/2022, y t A RESOTUCTON tNE/CGt I 7/2022. RESpECtO
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siguiente sesión, sin que dichos porcentojes de prorroteo puedon ser
modificodos.
t...1

Xlll. El ortículos 75V 76, de lo Ley Generol de Portidos Políticos, estoblece Tombién

que los portidos políiicos deberón reporior los ingresos y gosTos del finonciomienio

poro octividodes ordinorios. toles como:

t...1
Artículo 75.
1. El Consejo Generol o propuesto de lo Comisión de Fiscolizoción y
previo ol inicio de los precompoños determinoró ellipo de gostos que
serón estimodos como de precompoño de ocuerdo o lo noturolezo
de los convocotorios emitidos por los portidos políticos.

Artículo 7ó.
l. Poro los efectos de esie Copíiulo se entienden como gostos de
compoño:

o) Goslos de propogondo: Comprenden los reolizodos en bordos,
montos, volontes, poncortos, equipos de sonido, eventos políticos
reolizodos en lugores olquilodos, propogondo utilitorio y otros
similores;

b) Gostos operotivos de lo compoño: Comprenden los sueldos y
solorios del personol eventuol, orrendomienlo evenluol de bienes
muebles e inmuebles, gostos de lronsporte de moteriol y personol,
viólicos y otros similores;

c) Gostos de propogondo en diorios, revistos y olros medios
impresos: Comprenden los reqlizodos en cuolquiero de esos medios,
toles como inserciones pogodos, onuncios publicitorios y sus

similores, tenden'tes o lo obtención del vofo. En todo coso, Ìonto el
portido y condidoto controtonte, como el medio impreso, deberón
idenfificor con todo cloridod que se troto de propogondo o
inserción pogodo;

d) Gostos de producción de los mensojes poro rodio y 'televisión:

Comprenden los reolizodos poro el pogo de servicios profesionoles;
uso de equipo lécnico, locociones o estudios de groboción y
producción, osícomo los demós inherenles ol mismo objelivo;

e) Los gostos que tengon como propósito presentor o lo ciudodonío
los condidoturos registrodos del portido y su respectivo promoción;

f) Los goslos que tengon como finolidod el propicior lc exposición, ¿'

desorrollo y discusión onte lo ciudodonío de los progromos y
occiones de los condidolos registrodos, osí como lo plotoformo
eleciorol;

g) Cuolquier gosto que difundo lo imogen, nombre o plotoformo
de gobierno de olgún condidolo o de un portido político en el
periodo que ironsito de lo conclusión de lo precompoño y hoslo el
inicio de lo compoño eleciorol, y

h) Los gostos que el Consejo Generol o propuesto de lo Comisión
de Fiscolizoción y previo inicio de lo compoño elecïorol determine.

AcuERDo rMpEpAc/cEEl3r8/2023 euE pRESENTA re s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsrATAr ErEcroRAr DEL rNsrruTo MoRETENSE DE pRocEs
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los recursos del finonciomiento público oforgodo poro
operoción ordinorio y octividodes específicos, no
o no comprobodos o lo conclusión delejercicio sujeto de

determinor el remonente del ejercicio ordinorio federol
oró de monero específico lo siguiente, conforme o lo

delómbito federolo locol, según seo elcoso:

ente de operoción ordinorio

público poro operoción ordinoriq.

lnsdluto llonbrac
doPmsEl$tmla
y Fitllclp¡clón Clûd¡d¡na

2. No se co n dentro de los gostos de compoño los gostos que
reolicen los ortidos poro su operoción ordinorio, poro elcumplimiento
,Je sus obl estotutorios y poro elsostenimiento de sus órgonos
,Jirectivos y sus orgonizociones

3. Todos los
tener como
federoles o
elecforoles
ordinorio.l
t...1

enes o servicios que se destinen o lo compoño deberón
direcÌo lo obtención delvolo en los elecciones

ocoles; [con excepción del gosto reloTivo o estructuros
ismo que seró estimodo como un gosto operotivo

XlV. Que los ortículos I 3,4,5,6,7,8,9, 10 y I i de los "lineomientosr poro determinor

el remqnente no ej o no comprobodo del finqnciomiento público osignodo

o los portidos nocionoles y locoles poro el desorrollo de octividodes

ordinorios y espec

siguiente:

os, el procedimiento poro reintegrorlo", determino lo

t.l
Arlículo 1. L

procedimie
r:eintegro ol

presentes Lineomienlos fienen por objeto estoblecer el
poro el cólculo, determinoción, plozos y formos poro el

to Nocionol Electorol ylo o los Orgonismos Públicos
Locoles, de
goslos de
devengo
revisión.

Artículo 3.

o locol se

bolonzo

l.R
Finoncio

(-) Gostos o disminuir poro efectos de remonente.

Gostos dos en el SIF duronte el ejercicio poro operoción
ordinorio, luyendo los de precompoño, oclividodes específicos y

desorrollo
recurso de

liderozgo político poro los mujeres desïinodo del
roción ordinorio.

(-) Deprec ones y omortizociones del ejercicio

(-) Aport iones en especie de militonles, simpolizonies y
_t precondid tos

Aprobados mediante acue rNE/CG459/2018

ACUERDO IMPEPAC/CEE/3I 8/2023 QUE u s¡cnettrít EJEcultvA AL coNsEJo EsTAtAr. ELEcToRAt DEt tNsTuulo MoREtENSE DE pRocEsos
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DE tAS IRREGUTARIDADES EN E! D|CTAMEN coNsor.rDADo or t¡ n¡vlslóN DE ros rNroRMEs ANuAr.Es DE tNGREsos y cAstos DE tos
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Página 16 de 32



)

rmpe a
CONSEJO
ESTATAT

ELECTORATlnütllub llonla¡o
dè Pr!õol8 El¡ctoñleJ
y PrrllÉlprclfi Clud!ü¡¡ ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 3't8 /2023

(-) Gostos poro octividodes específicos o similores en el ómbito locol,
de recursos otorgodos poro ese fin, sin exceder el monto del
finonciomiento oprobodo por el INE u OPLE.

(-) Pogo de posivos controídos en ejercicios onferiores (2017 y
onteriores)*

(-) Solidos de recursos no ofeclobles en lo cuento de gostos.

(+) Pogos en el ejercicio de odquisición de octivo fijo y octivos
intongibles.

(+) Pogos de bienes registrodos en lo cuento Gostos por omorlizor.

(+) Pogos de orrendomienios compromelidos.

(-) Egresos por tronsferencios en efectivo y en especie o compoños, o
trqnsferencios del ómbito federol (CEN o CDE) ol locol (CEE o
CDM/CDD), y del locol olfederol, según seo el coso.

(-) Reservos poro contingencios y obligociones (NlF C-9, D-3 y D-5).

(+) Adquisición y remodeloción de inmuebles propios.

(+) Reservos poro posivos loboroles.

{+) Reservos poro contingencios.

1=) Déficit o remonente de lo operoción ordinoriq con finqnciomiento
público.

(+) Gostos no comprobodos según Dictomen.

(-) Déficit de lo operoción ordinoriq con finonciomiento público del
ejercicio onterior.**

1=¡ Oéficit o, en su coso, superóvit o reintegror de operoción ordinqrio.

* Esto disminución solo se oplicoró poro determinor el remonente del
ejercicio 2018.

** EsTe concepïo se oplicoró poro delerminor el remonente del ejercicio 20ì9
y subsecuentes, siempre y cuondo se hoyo presenTodo déficit de lo

opercción de ordinorio con finonciomienlo público en el ejercicio onterior.

Poro los reservos pcro coniingencios y obligociones, y los rentos
comprometidos, los portidos políticos los deberón determinor, voluor y

documentor debidomente, con bose en los NIF C-9, D-3 y D-5.

ll. Remonente de octividodes específicos.

Finqnciqmienlo Público oprobodo poro oclividodes específicos o
similor en el ómbito locol.

(-) Gostos poro octividodes específicos o similor en el ómbito locol

Gostos registrodos en elejercicio poro octividodes especÍficos o similor
en el ómbilo locol hosio por el monto del FPAE o similor oprobodo por
el INE u OPLE

AcuERDo rMpEpAc/cEE/3lg/2023 auE pRESENIA ta secneteníe EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ELEcroRAr. DEr rNsTrTUTo MoRETENsE DE pRocEs

EtEcloRAtEs y prnlct¡lctót¡ ctUDADANA euE EMANA DE tA coM¡sróH e¡¡curvl eERMANENTE DE ADm¡rursrn¡crór'¡ v FrNANcrAMrENro. poR Er"

sE DETERMTNA HAcER DEL coNoctMtENIo At ueutDADoR DEt orRoRA pAnloo ¡otílco r.ocAL BtENEsTAR ctuDADANo, DE tos REMANENIES tMpu
poR Er coNsEJo cENERAt DE[ rNsTtTuTo NAcloNAt EtEctoRAt. DERTvADo DEt AcuERDo rNE/cct06/2022,y Le n¡sor-ucróH rr.¡E/ccl17 /2022.
DE lAs IRREGUIAR¡DADES ENCoN¡RADAS EN Et DICIAMEN coNsouDADo ot u nrvtstóH DE tos tNtoRMEs ANUAIES DE tNGREsos y cAsfos DE

pARItDos rotfitcos r.ocArEs, coRREspoNDrENrEs A[ EJERcrcro Dos MrL v¡rNrE, eur o¡¡¡nÁH RETNTEGRARsE ¡ ra rrsonenía o¡ r¡ ¡¡o¡n¡cróH o su
EeurvArENrE ¡H rr Ámsro tocet,
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1=1 Déficit ol remonente de octividodes
ómbito locoll

(+) Goslos nq comprobodos Diclomen

(=) Déficit 9. .n su coso, superóvit o
específicos o similor en el ómbito locql

u ERDO TMPEPAC / CEE /31 I / 2023

específicos o similor en el

reintegror de octividodes

Artículo 4. C nforme o los formulos definidos en el orfículo onterior, los

porlidos
finoncio

colculorón el soldo o remonte o devolver del
público poro operoción ordinorio y octividodes

En el coso e
que el gosT<

reclosificor <

"Gcstos por<

SUmOr en e

finonciomier

específicos,
entrego del
tomorón en
bolonzo regir

En lo revisión
Fiscolìzoción
los diferenci<

o los sujetos r

En los resp
obligodos
comprobot
observocion

Artículo 5.

fiscolizoción,

n el que se determine en el DicTomen que quedó firme,
) no corresponde o Aclividodes Específicos y se debe
rl Gosto Ordinorio, se deberó dìsminuir del monto de
r octividodes específicos o similor en el ómbito locol" y

I gosto ordinqrio poro el cólculo del remonente de
rto público de ordinorio.

informorón o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción en lo
lnforme Anuol del ejercicio correspondiente, poro ello
consideroción los soldos y movimientos en cuentos de
;trodos en elSlF

del lnforme AnuolcorrespondienTe, lo Unidod Técnico de
verificoró elcólculo del remonente reporlodo y notificoró
:s encontrodos medionte el oficio de errores y omisiones
rbligodos, osícomo el monto del gosio no comprobodo.

eslcs o los oficios de errores y omisiones, los sujetos
eberón presentor los cclorociones, documentoción

y ojustes que consideren, derivodo de los

notificodos por lo Unidod Técnico de Fiscolizoción.

el coso del Informe Anuol del ejercicio sujeto o

Consolido
el soldo o devolver seró incluido en el Dictomen
de lo revisión de Ios informes onuoles de ingresos y

los Porlidos Políticos Nocìonoles, nocionoles con
locol y locoles, correspondientes.

egresos de
ocreditoció

Artículo 6. P ro los Portidos Políticos Nocionoles

Uno vez qu el Dictomen y lcr Resolución respectivo hoyon quedodo
firmes, lo U d Técnico de Fiscolizoción, por conducto de lo
Dirección Ej cutivo de Administroción del lnstiluto, giroró un oficio o los

sujetos obli dos poro informor lo siguiente:

l. Monlo o ntegror de finonciomiento público

ô o. número de cuento (o referencio) e institución boncorio
en donde efectuorse el reinlegro de los recursos

Artículo 7. P

y locoles:
ro los Portidos Políticos Nocionoles con ocreditoción locol

Uno vez el Dictomen y lo Resolución respectivo hoyon quedodo
nto de los recursos o reintegror por porte de los sujetosfirmes, el m

obligodos notificodo por lo Unidqd Técnico de Fiscolizoción o los

UERDO IMPEPAC/CEE/3I 8/2023 QUE La sEcntr¡níe EJEcuTtvA At coNsEJo EstAlAL EtEctoRAL DEL tNsT¡fuTo MoREtENsE DE pRocEsos

r¡s v p¡nrtclp¡cló¡.¡ euE EMANA DE tA co¡¡lslót¡ t.l¡cunvA pERMANENTE D¡ ¡omlNtsrn¡clóN y FtNANctAmtENTo. poR Et cuAt-
SE DETERMINA HACER DÊL CON At LteutDADoR DEt otRoRA pARTtDo ¡oLírtco toceL stENEsTAR ctuDADANo. DE tos REMANENTES tMpuEsTos
POR EI- CONSEJO GENERAT DEL INSIITUTO t ELEcToRAL, DERtvADo DEt AcuERDo tNE/cc1o6/2022, y Le n¡soLuclóN INE/cctt7/2022, REspEcTo

DE LAS IRREGULARIDADES EN Er DIcÌAMEN coNsor.rDADo o¡ t¡ ntvtstó¡¡ DE tos rNtonMEs ANUATES DE rNGREsos y cAsros DE Los
PARTTDOS POUfl COS tOCAtES. ÊNlEs Ar. ÊJERcrcro Dos MrL vErNTE, eu¡ o¡¡¡nÁu RETNTEGRARSE ¡ L¡ t¡sone nía or L¡ reornectór,¡ o su

EQUIVATENTE EN EI. AMBIIO I,OCAI.
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Orgonísmos Públicos Locoles, por conducto de lo Unidod Técnico de
Vinculoción del lnstituto.

los Orqonismos Públicos Locoles o su vez qirorón un oficio diriqido q
los responsobles de los órqonos finoncieros de los suietos obliqodos
poro informor lo siquiente:

l. Monto o reintegror de finonciomiento público.

2. Beneficiorio, número de cuenlo (o referencio) e inslitución boncorio
en donde deberó efecÌuorse el reintegro de los recursos.

Artículo 8. Los sujetos obligodos deberón deposifor o tronsferir el monto
o reintegror conforme o lo dispuesto en el ortículo onterior, dentro de
los l0 díos hóbiles siquienles o lo recepción de los oficios señolodos
en los ortículos precedentes. En coso de que los portidos políticos no
hubiesen recibido lo totolidod de los minislrociones o los que tienen
derecho o lo fecho en lo que concluyo el plozo poro reolizor el

reintegro del finonciomiento público, podrón reolizor el reintegro
descontondo el recurso omitido, siempre y cuondo informen de dicho
situoción o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción.

Arlículo 9. Uno vez efectuodo el reinleqro, el suieto obliqodo deberó
hocer lleqor o lo Unidod Técnicq de Fiscolizqción. y o lo Dirección
Eiecutivo de Administroción del lnstituto o los Orqonismos Públicos
Locoles. según correspondo, lo copio de lo fichq de depósito o del
recibo de tronsferencio boncoriq que ompore el reinteqro reolizodo.

Arlículo 10. S¡ los remonentes no son reinleorodos oor los suietos
obliqodqç en los plozos esloblecidos por los presentes lineomienfos.
los outoridodes electoroles retendrón lo minisfroción mensuol de
finonciomiento público inmediofo siquienle, hoslo cubrir el monto tolol
del remonente.

Artículo I l. Los suietos obliqodos deberón reportor en el informe onuol
siquiênte. los montos que fueron reinlegrodos o lo Tesorerío de lo
Federoción y, en el coso locql. o su similor.

t...1

XV. Derivodo del oporÌodo de ontecedentes del presenie ocuerdo, se odvierte

que con fecho seis de enero del dos mil veinlitrés, lo Secretorío Ejecutivo de esle

órgono comiciol, giró el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/022/2023, ol Tilulor de lo Unidod

Técnico de Vinculoción con los Orgonismos Públicos Locoles, olTitulor de lo Unidod

Técnico de Fiscolizoción y ol Director Jurídico, todos del lnstituto Nocionol ElecTorolÍ

este lnstiiuto Eleciorol Locol, reolizó uno consulfo relocionodo con lo ejecución de

monlos o reintegror del finonciomiento público de los portidos políticos, en lo cuol

cuestionó, lo siguiente

AcuERDo tMpEpAc/cEE/3I8/2023 euE pRÊsËNTA u srcntrení¡ EJEcuTlvA At coNsEJo ESTATAT ErEcroRAr DEL rNsrTulo MoREIENSE DE

ELEcToRAtEs y pAnltct¡¡clóH cluoADANA euE EMANe o¡ n comrs¡óH EJEcultvA pERMANENIE DE ADMrNrsrmcrór.¡ y FTNANcTAMTENÌo. poR Er c
sE DETERMTNA HAcER DEt coNoct^ tENTo AI ueutDADoR DEt oTRoRA pAnloo eoúr¡co LocAL BtENEstAR ctuDADANo, DE Los REMANENTEs
poR Et coNsEJo GENERAT DEt tNsTtTuTo NActoNAt ErEctoRAL, DERTvADo DEt AcuERDo tNE/cc106/2022,y Ll ntsot uclóH INE/ccl t 7/2022, REsp

DE LAS IRREGUIARIDADES ENCONTRADAS EN EI. DICIA¡AEN CONSOTIDADO DE tA REVISION DE I.OS INFORMES ANUATES DE INGRESOS Y GASTOS DE I"OS
pARrDos eoúl¡cos LocAt Es, coRRËspoNDrENrEs AL EJERcrcro Dos ML vEtNTE. eu¡ oesrnÁ¡¡ RETNTEGRARSE ¡ t-l rrsonrní¡ or r-r ¡¡oen¡cró¡r o su
EeurvAr.ENTE r¡¡ rt Á^nsr¡o ¡-ocnl.
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¡ ilec:orol cebe reolizor lo ejecucion de ros rnontos c rein:egrcl
n ic loclcl que cnlecede, consideronCc q,re ôs ccuerdos respec'ivos
r de rnonero específìco lo correspondiente ci m;sfio?

r cf ,rmoli,¿o lc respueslo qnierlor, ¿9ojo q..re fundo¡:rerrlo y molivcción
chcs ejecuciones. considerondo que ios ccuerdcs no estcbiecen de
cliìco lo relctivo olreinlegro de remcnenles oe los porÌidos políticos

del presenie oño, medionte oficio INE/UTF/DRN/712/2023,

formulodo por esle lnsiitulo Electorol Locol, señolondo lo

UC

Conclusiones.
te expuesto, es vólido concluir lo siguiente

que lo UTF determine los remonen'tes o reintegror ol OPLE.

el Sl lo informoción relotivo ol número de resolución de
o denominoción delsujelo obligodo, monto y ejercicio
diente delremonente o reintegror.

rró oviso respecto de los dictómenes, resoluciones, monlo
col correspondienle de Ios recursos o reintegror por por.te
s obligodos, en el coso del ómbito locol o lo Unidod de
poro que informe ol OPLE de Morelos.

onte el oficio INE/UTF/DRN/I3007/2023, de fecho primero de

il veintitrés, signodo por el Encorgodo de Despocho de lo

iscolizoción del lnstiiuto Nocionol ElecTorol, notificó o este

los remonentes o devolver del ejercicio dos mil veinte de los

)noles con ocreditoción Locoly Porlidos Políticos Locoles.

Derivodo de ello, lo U idod Técnico de Fiscolizoción del lnstitulo Nocionol Electorol,

el veinticinco de ene

respondió o lo consu

que o continuoción si

tl
il.

Por lo onTeri

Que uno ve
registroro
ongen, nom
fiscol

Que lo UTF dr
y ejercicio fis

de los sujeto
Vinculoción,
t..l

XVl. Ahoro bien, medi

sepliembre de dos m

Unidod Técnico de F

órgono electorol loco

Portidos Políticos Nocir

oR/2023/563/00086

En ese orden de ide por conducto del oficio IMPEPAC/PRES/MGJ /1331/2023, del

dos mil veintilrés, signodo por lo Consejero Presidento demes de sepliembre d

este ó ono electorol locol, se hizo del conocimienlo lo ociividod del Sistemo de

los Orgonismos Públicos Locoles -SIVOPLE- folio

con molivo del oficio INE/UTF/DRN/]3007/2023 y onexos, o

loción con

trovés del cuol el M l. Dovid Romírez Bernol, Encorgodo del Despocho de lo

Unidod Técnico de colizoción del ìnstituto Nocionol Electorol, o trovés del cuol

notifico el remonen o devolver del ejercicio 2020 de los Portidos Políticos

ioción Locol y Portidos Políticos Locoles, en los siguientesNocionäles con oc

inos:

ACUERDO IMPEPAC/CEEl3I8/2023 QUÊ Ln s¡cl¡laníl EJEcuTtva At coNsEJo EstAÌAl ELEcloRAt DEt tNsÌtfuro MoREtENsE DE pRocEsos

ELEcToRALEs Y PAnrcr¡acróN euE EMANA DE LA comlsló¡¡ e.¡¡culvA pERMANENTE oe nom¡¡¡tstnec¡óN y nNANctAMtENTo, poR EL cuAt
SE DETERMINA HACER DEI. CONOCIMI A! ueutDADo¡ DEr orRoRA pARlDo ¡oúnco tocAr BTENESIAR ctuDADANo, DE Los REMANENTEs tMpuEstos
POR ET CONSEJO GENERAI. DET INSÌIÍUTO Et EcroRAr, DERTvADo DEr. AcuERDo rNE/cG106/2022,y LA n¡sor.ucróN tNÊ/cG117 /2022, REspEcTo

DE I.AS IRREGUI.ARIDADES EN Et DICTAMEN coNsoLtDADo ot n n¡vlslót'¡ DE tos tNFoRMEs ANUALES DE tNGREsos y cAstos DE tos
PARÍDOS POUTTCOS tOCAt ES. NTES At EJERctcto Dos ML vEtNTE. eu¡ o¡¡tnÁH RETNTEGRARsE ¡ u r¡son¡nín o¡ Le ¡¡ornlcrór'¡ o su
EeurvALENrE ¡r{ rL ÁÀnstro toc¡t.
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En consecuencio de lo onterior, medionte oficio IMPEPAC/DEOyPP/JABV /133/2023

de fecho trece de sepliembre de dos milveinlitrés, signodo por el Direclor Ejeculivo

de Orgonizoción y Portidos Políticos de este órgono electorol locol, informó o lo

Directoro Ejecutivo de Administroción y Finonciomienlo, ombos de esfe órgono

electorol locol, lo que se cita q continuoción:

t...1
7. Respecto ol olroro Portido Polílico Bienestor Ciudodono

/ Sonciones y Multos

INE/CGl366/2021, enviodo ol inierventor medionle ocuerdo
rMP EPAC/C EE / 07 7 / 2022.

/ Remonentes

AcuERDo rMpEpAc/cEE/3r8/2023 euE pREsENTA n stcnn¡ní¡ EJEcuItvA AL coNsEJo EsrAtAt EtEcfoRAt- DEt- tNsnluto MoRELENSE DE

EtEcroRAIEs y pAnlclp¡ctó¡'¡ cruoADANA euE EMANa o¡ L¡ co¡¡rsrór'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMrNrsr¡¡ctó¡¡ v n¡¡¡¡¡ctAMtENIo. poR Er-

SE DETERMINA HACER DEt CONOCIMIENTO AI. LIQUIDADOR DEI. OTRORA PARTIDO POI-IIICO IOCAI BIENESTAR CIUDADANO, DE LOS REMANENIES
poR ELcoNsEJo cENERAI DEttNs¡truto NActoNAt EtEcToRAt, DERtvADo DEtAcuÊRDo tNE/cc1o6/2022, v n n¡solucrór.¡ tNÉ./cGl17/2022,
DE tAs ¡RREGUIAR|DADES ENCoNIRADAS EN Et D¡CTAMEN coNsouDADo o¡ t¡ n¡v¡sló¡¡ DE Los tNtoRMEs ANUAIEs DE tNGREsos y cAs¡os DE
pARTtDos políilcos tocAt¡s, coRREspoNDtENlEs a! EJERcrcro Dos Mtr vErNTE, eur otstnÁH RETNTEGRARSE a re resoneníe DE [A FEDERAcIóN o
EeurvAr.ENTE e¡{ ¡L Áingtto tocat.
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INE/CG
IMPEPA

2022, enviodo ol lnterventor medionTe ocuerdo
icEE/162/2023

envior ol i
m

lde

El énfosis es nuesiro

XVll. Ahorq bien, en ho veinticinco de febrero de dos mil veintidós el Consejo

Generol del lnslíluto

medionte el cuolse p

Nocionol Electorol oprobó el ocuerdo INE/CGI 06/2022,

o o consideroción el Dictomen consolidodo respecto de lo

onuoles de los ingresos y goslos que presenton los portidos

políticos nocionoles y ocoles, correspondientes ol ejercicio 2020

En eso tesituro, en lo respecto en lo porte conducente olotroro portido político

locol no el lnstitulo Nocionol Electorol determinó en el onexo

relolivo o los portidos lílicos locolesz del Dictomen ontes referido, lo siguiente

que puede ser Itodo en el siguiente enloce: http:;/lUn¡nryjne-.mx/*æio¡:O¡dtnglç*dç.!-cpns*ejo:

ACUERDO TMPEPAC/CEE/31 8/2023 QUE a u sgcntrenía EJEculvA AL coNsEJo €stArAt EtEcToRAt DEt tNslnuTo MoRELENSE DE pRocEsos
Êr.EcroRArEs v eanttct¡ec¡ó¡,¡ euE EMANA DE tA col¡lslót'¡ EJEcuftvA pERMANENTE DE ADMtNtsrnectóH y ¡tHeNctAMlENto, poR Et cuAt
5E DEÍERMINA HACËR DEI. At ueutDADoR DEt olRoRA pARTtDo ¡oLfilco Loc¡L stENEsÌAR ctuDADANo, DE t os REMANENfEs tMpuÊsTos
POR ET CONSEJO GENERAT DEI. INSIIIUÎO Er.EcToRAL, DERtvADo DEr. AcuERDo rNE/ccr06/2022. y rA REsoruclór.¡ rr.¡¡lce I rzl2022, REspEclo
DE I.AS IRREGULARIDADES EN Et DICTAMEN coNsouDADo o¡ t¡ ntvlstóH DE tos tNroRMEs ANUAT.Es DE tNGREsos y GAsros DE tos
PARrDos poLíncos tocAtes. co At EJERctcto Dos Mrr vErNTE, eu¡ o¡¡rnÁ¡¡ REINIEGRARSE ¡ r-l r¡sonrníe or t.¡ rroen¡clór.¡ o su

Arlículo
que
incumpli
6

Follo
concrel
o

Conclusión

'r r.14.9-c9-
MO

Esto
ouloridod
eleclorol
Seolizó el
cólculo del
remonente
del
ejercicio
2020,
determinon
do un
monto de
$r 0r,025.48
$de
operoción
ordinorio y

$ r ì ,097.9ód
U

Aclividodes
Específicos,

Anólisis

No otendido
De onólisis o los oclorociones
del sujeto obligodo, y de lo
revisión o lo documentoción
presentodo en el Sislemo
lntegrol de Fiscolizoción (SlF),

tol y como lo señolo el portido
en su respueslo, se tiene un
soldo provisionodo en lo
cuento "2103000000"
"lmpuestos por pögor " por un
imporle de $104,87 5.49,
mismo que ofeclo Io c.uento
de goslo "5101010025"
"Honororios osimilobles o
sueldos" "5 ì 040 I 0001 "
"Arrendomienlo de bienes
inmuebles", los cuoles yo
fueron considerodos poro lo
disminución de remonenle y
se encuentro señolodos en lo
columno !8" ANEXO S-PBC-
MO de conformidod con el

Respuesto
Escrilo Núm.
Sin número
Fecho del
escrilo: l6-
11-2021
Respuesfo

dÅ reøc¡ón
o esfo
observocró
n
ocepfomos
tener un
remonfe en
soldo de
boncos no
ejercrdo,
pero es lo
contidod
esiimodo
que se dejó
poro poder
cumplir con
nuesfros
pogos de
impueslos
de/

Observoción
Oficio Núm.
r N E/UTF/DA/ 4464s / 2021
Fecho de nolificoción: 29 de
oclubre de 2021

El I I de moyo de 2018 el
Consejo Generoi de /NE,

oprobó e/ ocuerdo
INE/CG459/2018, donde se
esfob/ecen /os lineomientos
poro reinfegror el recursa no
ejercido o no comprobodo
de/ finonciomiento público
otorgodo o los portrdos
políticos nociono/es y /ocoles
paro e/ desonollo de
ocfividodes ordinorios y
específicos, oplicoble o porfir
de/ ejercicio dos mil dieciocho
ty posferiores, en cump/imiento
lo Io seniencio SUP-RAP-
758/2017 de /o So/o Superior
delr lribunol Elecforol de/
Poder Judtciol de lo
Federocion. Dichos
Itneomtentos esfoblecen en su

Rernonenfe

ID

17

I

EeurvAtENrE rN ¡r Á¡r¡rsro r.oc¡t.
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por lo que
se doró
seguimienl
ool
reinTegro
del
Remonente
de
Ordinorio
2020 en el
morco de lo
revisión del
lnforme
Anuol
correspondi
ente ol
ejercicio
2021.

ortÍculo 3 del Acuerdo
INE/CG459I2018, respecto o
los lineomientos paro
determinor el remonente.

Aunodo se procedió o reolizor
un nuevo cólculo detollodo
en el ANEXO S-PBC-MO del
presenie dictomen,
determinondo que exisle un
remonenle o reintegror,
como se delollo o
continuoción:

lmporte del
remanente

determinado
por la UTF

$101 ,075.48

$11,097 96

T¡po de
financiamiento

Para operación
ordinaria

Para act¡v¡dades
especificas

Es imporlonle señolor que de
conformidod con lo
esloblecido en los ortículos 7,

By9del ocuerdo
INE/CG459I2018, lo UTF

notificoro, o los Orgonismos
Públicos Locoles (OPLE), por
conducto de lo Unidod
Técnico de Vinculoción del
lnstituto (UTV), elmonio de los
recursos o reintegror por porte
de los sujelos obligodos.
En el coso porticulor, poro
que de conformidod o lo
normotivo locol se delermine
lo que correspondo.

elerctcto
2020, como
lo mondoto
el ortículo
31, frocción
lV, de lo
Consfitució
n Polífico de
/os Eslodos
Unidos
Mexiconos
estob/ece
que es
obligoción
de /os
mexiconos
contribuir o
los gosfos
públicos, osí
de lo
Federación,
como del
Dîstrito
Federol o
delEsfodo y
Municipio'
en que
residon, de
lo monero
proporcion
OI Y
equifalîvo
que
dispongon
los leyes, Lo
ley de
/mpuesto
Sobre lo
Renlo en su
Artícuto t /Ì.

Esiob/ece
que los
contribuyen
tes
efecfuarón
pogos
provisionole
s mensuoles
o cuenfo
del
impuesto
del
elercicio, o
mós tordor
eldía 17 del
mes
inmedioto
poslerior o
aquél ol
gue
conespond
o e/ pogo.
Por lo que
no
considerom

punto de Acuerdo PRIMERO
/os lineomienfos poro
deferminor el remonenfe no
ejercido o no comprobodo
de/ finonciomiento público
o'forgodo o los Porfidos
Poíficos Nociono/es y /oco/es
poro e/ desono/lo de
ocfividodes ordtnorios y
específicos. Sin emborgo, de
lo revisión o lo
documentoción presenfodo
por e/ suielo obltgodo, se
observó que omifió presenfor
el popel de trobojo en el cuol
reolizó el colculo de/ so/do o
remonenfe de finonciomiento
público o devolver. No
obsfonfe, Io onferior, esfo
outoridod procedió o reolizar
el cólculo corespondienfe,
delerminóndose lo que se
detollo en el Anexo 7.5
Con lo finolidod de
so/voguordor lo gorontío de
oudiencio del sujefo
obligodo, medionte oficio
INE / UTF / D A / 446484 / 202 I nofif i
codo el 29 de octubre de
2021, se hicieron de su
conocimienlo los erores y
omisiones gue se
deferminaron de Io revisión de
los registros reoltzados en el
S/F. Con escrilo de respuesfo;
número PBC/835/2021
ingresodo en fecho 13 de
noviembre de 2021, el suiefo
obligodo monifestó lo que o
lo letro se fronscribe:
t-..J
En reloción o esfo
observoción oceplomos
tener un remonte en soldo de
boncos no ejercido, pero es /o
contidod esfimodo gue se
dejó poro poder cumplir con
nuesfros pogos de impueslos
de/ ejercicio 2020, por Io que
no considerornos fener que
hocer olguno infegroción de
dicho soldo, yo gue se
reolizoron /os pólizos
coniob/es con /os debidos
provisiones de pogos de
impuesfos, como se
demuesiro en Io integroción
de irnpueslos derivodo de /o
observoción ll de/ presenle
oficio, Por lo que so/icifomos
den por otendido esfo
observoción.
(...)"
De/ ondlisis o los
monifesfociones

a

:nro4
dêProegË¡çtmfr ,
y Flnlclpælón dudrlgn 

" /

CONSEJO
ESTATAL

EtECTORAt
ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 318 / 2023

AcuERDorMpEpAc/cEE/3rg/2023evl pRESENIALasgèn¡r¡ní¡EJEcuTtvAAt-coNsEJoEstATAtErEctoRAtDEt rNslTutoMoRETENSEDEpRocEsos
ELEcToRAtEs y pAnlcl¿ec¡ót¡ ctUDADANA euE EMANA DE tA coMls¡ó¡'¡ e¡¡culvt pERMANENTE DE ADI¡t¡llsrn¡ctóru v nNANctAMtENTo. poR Er cuAt
sE DETERMTNA HAcER DEL coNoctMtENro AI ueutDADoR DEt oTRoRA pAnlroo potírco tocAt" BTENEs]AR ctuDADANo, DE los REMANENTES rMpu
poR Er coNsEJo cENERAt DEt tNsTtTuTo NActoNAI ErEcroRAt, DERtvADo DEt AcuERDo tNE/cc1o6/2022,\ L¡ ntsoLuctóH tNE/cG117 /2022, REspEcro
DE LAs IRREGUTARTDADES ENCoNTRADAS EN Et DtctAMEN coNsouDAoo oe te nevlsló¡¡ DE tos tNtoRMEs ANUAIEs DE tNcREsos y cAsros DE Los
pARÍtDos poúlcos tocAt Es, coRREspoNDtENIEs At EJERctcto Dos MtL vEtNTE, eut orgenÁH RETNTEGRARSE A ta rtsontníe ot t¡ ¡ro¡nlcrór.¡ o su
EeurvArENrE ¡r'¡ t[ ÁÀtgtto rocal.
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os fener
que hocer
olguno
integroción
de dicho
so/do, yo
que se
reolizoron
/os polizos
contobies
con /os
debidos
provisiones
de pogos
de
impuesfos,
como se
demuestro
en Io
infegroción
de
impueslos
derivodo
de lo
observoció
n ll de/
presenle
oficio, Por lo
que
so/icifornos
den por
ofendido
eslo
observació
n.

presenfodos por el sujeto
obligado en su escrito de
respueslo de prtmero vuelfo,
se veriftcó que omittó
proporctonor el popel de
frobojo donde se veo
reflejodo el cólculo del
remonenle de finonciomiento
púbhco conespondienle ol
ejercicto ordinorto 2020 o
devolver, no obsfonfe,
esfo ouforidod defermino un
so/do o reinfegror en
contidod de $85,196.88,
mismo que fue considerodo
respecfo de su balonzo de
c o m proba cio n de sepfiembre
o dtctembre del 2020.

Se /e so/icifo presenlor en e/ S/F

/o siguienfe:
. F/ pope/ de frobojo en e/
cuol realtzó' el colculo del
so/do o remonente de
finonciamîento público
correspondienfe o/ ejercicio
ordtnono 2020, o devolver.
. Los ociorcciones gue o su
derecho convengo.
Lo anfertor, de conformidad
con lo dispuesfo en los
ortículos 25, numerol i, inciso
n), 72, 73, 74, de lo LGPP; 2, 95,
numeral l, del RF; en relación
con lo eslob/ecido en e/
Acuerdo INE / CG459 /20 I B en
cumpltmienfo de /o sentencio
SUP-RAP-758/2

o los port¡dos polític

XVlll. En consecuenc de lo onlerior, en fecho veinTicinco de febrero de dos mil

nerol del lnstituto Nocionol Eleclorol oprobó lo resoluciónveintidós el Consejo

INE/CGI 17 /2022, res eclo de los irreguloridodes encontrodos en el Diclomen

consolidodo de lo n de los informes onuoles de ingresos y gostos de los

portidos políticos loco s, correspondientes ol ejercicio dos mil veinle

En eso iluro, tomondo en consideroción el oficio

1/2023, del mes de septiembre de dos mil veintitrés. conIMPEPAC/PRES/MGJ/1

fundomento en lo e blecido por el ortículo 9 de los Lineomientos3 poro delerminor

el remonenle no ej o o no comprobodo'del finqnciomiento público qs¡gnodo

noc¡onoles y locqles porq el desqrrollo de octividodes

ord¡nctr¡os y espec os, el proced¡miento poro re¡ntegrorlo, los remonentes o

Aprobados mediante o INE/CG459/2018

ACUERDO TMPEPAC/CEE/31 8 /2023 QUÊ l¡ stcn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI ELEcToRAT DEr. rNsTrTUro MoRELENsE DE pRocEsos

EtEcToRALEs Y PArlcreaclót¡ euE EMANA DE LA colvt¡slót¡ e.¡¡cultvA pERMANENTE De ¡o¡rnlusrnectóN y frNANcrAMrENro. poR Et cuAt
SE DETERMINA HACER DEt CONOCIMI At ueutDADoR DEL oTRoRA pARlDo ¡oúr¡co Locrl- ¡tÊNEslAR cruDADANo, DE tos REMANENTEs tMpuEslos
POR EI CONSEJO GENERAI. DET INSTITUTO EtEcToRAt, DERtvADo DEt AcuERDo tNÊ./cG106/2022,y ll n¡sotuctót'¡ l¡¡E/cGl I 7/2022. REspEcro
DE I-AS IRREGUI-ARIDADES EN Et DtctaMEN coNsouDADo o¡ l¡ n¡vrs¡ó¡¡ DE ros rNroRMEs ANUAIEs DE rNGREsos y GAsros DE r"os

PARTtDoS roLírrcos LocAt Es. NÌEs At EJERctcro Dos MtL vErNrE. eue ors¡nÁH RETNTEGRARSE A ¡.¡ r¡son¡ní¡ o¡ t¡ ¡toenecló¡¡ o su
EeurvAr-ENrE rN ¡i ÁMstto toc¡t.
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devolver correspondientes ol correspondientes ol ejercicio 2020, del otrorq Portido

Bienestor Ciudodqno, es el siguiente:

En ese senlido, tomondo como guío los IINEAMIENTOS PARA Et REGISTRO,

SEGUIMIENTO Y EJECUCION DEL COBRO DE SANCIONES IMPUESTAS POR EL INSTITUTO

NACIONAT ELECTORAL Y AUTORIDADES JURISDICC¡ONALES ETECTORALES DEL ÄANg O

FEDERAT Y LOCAU ASf COMO PARA EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEt REINTEGRO O

RETENCION DE tOS REMANENTES NO EJERCIDOS DEI. FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA

GASTOS DE CAMPAÑA, en el numerol sexto, oportodo B, numerol l, inciso f) y

numerol 4, señolo lo siguiente:

t...1

Sexto
De lo informqción que se incorpororó en elsl
ElSl deberó contener lo informoción referente o:
t...t

B. Sonciones en elómbito locol
f) Si un porfido político locol pierde su regisfro, el OPLE debero

hocerlo de/ conoctmienfo dei /NE y del interventor gue seo
nombrodo paro efecfos de/ proceso de liquidoción, con lo
finolidod de que este úlfimo considere el monto de /os sonciones
impuesfos como porte de /os odeudos de ese enfe político, de
ocuerdo o/ orden de prevolencio cores pondienfe. Lo inf ormocion
conespondienle deberó ser copturoda por eIOPLE en e/ S/.

t...1
4. Tratóndose de partidos po/íficos nociono/es que pterdon su

ocredítocion locoly que exisfon sonciones impueslos por el OPLE
pendienies de cobro, eIOPLE debero informor de tolsituocion ol
/NE de ocuerdo con /os reglos genero/es oprobodos medionfe
ocuerdo /NEiÇG93812015. Se op/icoró el procedimienfo descrifo
en eloportodo B.

t...1

De ohí que, con bose en lo resolución emifido por el Consejo Generol del lnsti to

Electorol Nocionol y con fundomento en los disposiciones legoles ontes referidos

este Órgono Electorol Locol, cuento con lo otribución de ejecutor los sonciones

económicos que se hon impuesto ol otroro lnstituto Político observondo los

lineomientos poro ello, osícomo requerir el reintegro o retención de los remonenles

no ejercidos del finonciomiento público osignodo.

AcuERDo rMpEpAc/cEEl3'r8/2023 euE pREsENtA u stcnrrnnín EJEcuTrvA At coNsEJo EsrATAr Er.EcÌoRAr. DEr lNsrTUTo MoRETENSE DE

ErEcroRAtEs y pAnrc¡¡ec¡ót¡ ctuoADANA euE EMAN¡ o¡ r.l co¡li¡s¡óH EJEculvA pERMANENTE DE ADMrNrsrnecrór.¡ v nNANcrAMrENTo. poR Er c
sE DETERMTNA HAcER DEt coNoctMtENTo At ueutDADoR DEt otRoRA pAnloo poúlco t ocAt BtENESTAR ctuDADANo, DE tos REMANENIEs
poR EL coNsEJo GENERAT DEt tNsTtlulo NActoNAL EtEcToRAL, DERtvADo DEt AcuERDo INE/cG106/2022,y ta n¡sot ucróru tNE/cGr r 7/2022, REsp

DE rAs TRREGULARTDADES ENcoNfRADAs EN Ët DtctAMEN coNsouDADo or n n¡vlsróH DE ros TNFoRMES ANuAtEs DE rNGREsos y GAsros DE ros
pARlDos ¡olíncos rocALEs, coRREspoND¡ENTES At EJERctcro Dos Mtt vErNrE, eu¡ o¡srnÁìr RETNTEGRARSE ¡ r.r teson¡ní¡ or m rrorn¡cró¡r o su

EeUtvALENTE ¡¡r tr. Ál¡glro roceL.

ESTADO DEL

REMANENTE

FIRME

FIRME

MONTO A
REINTEGRAR

$r0r,075.48

$ r r ,09/.9ó

EJERCICI
O FISCAL

2020

2020

PROCESO

EJERCICIO
ORDINARIO

2020
ACTIVIDADES
rsprcincns

2020

SUJETO

PARTIDO
BIENESTAR

CIUDADANO
PARTIDO
BIENESTAR

CIUDADANO

RESOLUCION O
ACUERDO

INE/CGt 1712022

rNE/CG r 17 /2022

DICTAMEN

tNElcG106l2022

tNÊ.1cG10612022

MORELOS

MORELOS
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puede oprecior de los oniecedentes, el trece de enero del

el Consejo Estotol Electorol, oprobó ocuerdo

ciso f), segundo pórrofo, de lq Consiitución Federol;ortículo

). 95 numerql 3 de lo Ley Generol de Portidos Políticos.

Sin emborgo, como

TMPEPAC/CEE/017 , medionte el cuol se decloró lo perdido registro del olroro

en viriud de no hober oblenido por lo

menos el tres por cien de lo votoción vólido emitido en el Proceso Electorol Locol

2020-2021, ol octuol rse con ello, lo cousol previsto en los ortículos ì 1ó, pórrofo

lostftuto Llonlffi
dß Prasls Eleatqdet
y Pârllclprclón Cll¡übnã

dos mil veinlidós

segundo, frocción lV,

94,numerol leinciso

Electorol Locol poro

onexo del ocuerdo I

DicTomen consolido

En ese sentido, se ierTe que existe uno imposibilidod por porte de este Orgono

querir el reiniegro de finonciomienio público, derivodo del

E/CG1O6/2022, medionte el cuol se puso o consideroción el

o respecto de lo revisión de los informes onuoles de los

ingresos y gostos q e presenton los porlidos polílicos nocionoles y locoles,

ercicio 2020, y de'lo resolución INE/CGI17/2022, ol olrorocorrespondientes ol

Porlido Bienestor Ci dono, lodo.vez que se le decloró lo Perdido del Registro

como Portido Polílico por tonto. perdió todos los derechos y prerrogotivos que por

dío recibir; en virtud de que, los prerrogotivos públicosderecho le corresp

correspondienles ol ercicio fiscol en que ocurro lo liquidoción del portido,

conlondo o portir del es inmedioto poslerior ol que quede firme lo resolución de

pérdido o conceloc n de regislro, y hosio el mes de diciembre del ejercicio del

ser entregodos por el IMPEPAC ol interventor, o fin de queque se trote, debe

cuente con recursos

deberón depositorse

ientes poro uno liquidoción ordenodo, en ese sentido,

en los cuentos boncorios obiertos por el lnterventor; en

Términos de lo por los ortículos 20 y 51, de los Lineomientos oplicobles ol

procedimiento de li ocron.

Por otro porte, no sq desopercibido poro este Orgo.ho Comiciol que el

Liq odor deberó re lizor el inventorio de los bienes del porTido político, siguiendo

reglos de inve o, registro y contobilidod estoblecidos en el ortículo 72 del

izoción del lnstituto Nocionol Electorol, integrodo por unoReglomento de Fisc

indicondo el nombre de codo ocreedor, el

monto correspon y lo fecho de pogo; odemós de cumplir con lo obliqoción

r hoslo o

I de conformidod con lo previslo en el numerol 395, del

R mento onles do

ACUERDO TMPEPAC/CEE/3',r8/2023 QUE u secn¡r¡ní¡ fJEcuTtvA Ar coNsEJo EsrArAr ELEcToRAT DEr. rNslrulo MoRELENsE DE pRocEsos

E!EcloRALEs Y PAnncr¡ecrór'¡ 8uE EMANA DE LA comtstóN EJEcuflvA pERMANENTE D¡ eomr¡¡rsrnecróN y nNANctAMtENfo. poR Et cuAL
SE DEfERMINA HACEi DEt Ar ueutDADoR DEL oTRo'RA pARTIDo tor.ínco toc¡t ¡rENÊsrAR ctuDADANo, DE ros REMANENTEs rMpuEslos
POR Et CONSEJO GENERAI DEI.INSÍITUTO Et EcToRAr, DERTvADo DEr AcuERDo tNE/ccl06/2022,y t.¡ nrsotucrór.¡ rr'¡E/cct17 /2022.REs?Ecto
DE tAS IRREGUI.ARIDADES EN Et DIc¡AMEN coNsouDADo oe l.l n¡vrsróN DE r.os rNroRMEs ANUAIEs DE tNcREsos y cAsros DE ros
PARïDOS POUTTCOS t OCA| ES. At EJERcrcro Dos Mt vEtNTE, ou¡ otc¡nÁ¡'¡ REINTEGRARSE ¡ n r¡sonrnín oe u rto¡n¡ctóH o su
EeurvAtENTE ¡H rL Á¡ritctto r-oc¡r..
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Ahoro bien, no se debe posor por desopercibido lo determinodo por el lnstituto

Nocionol Electorol, el ocuerdo INE/CG232/2023, todo vez que en el pónofo 34, del

ciiodo ocuerdo, el órgono electorol nocionol determino lo siguienle:

t.l
34. Ahoro bien, los porlidos poiíti.o, señolodos con (1) en lo columno
de "Referencio" del Anexo Único perdieron su regislro, por lo que no
es oplicoble lo devolución de los remqnentes correspondientes, sobre
lodo considerondo que, por un lodo, dejon de existir como porlidos y,
por oiro lodo, existe disposición expreso de deslinor lq totolidod de los
recursos q Io liquidoción del potrimonio poro enfrenlor los obliqqciones
de poqo por porfe del lnlerventor, yo que. ocorde con lo dispuesto por
el orlículo 9 de lo Reqlos Generoles oplicobles ol procedimiento de
liquidoción de los porlidos polílicos nocionoles que no obtuvieron el
porcenloie mínimo de Io votoción estoblecido en lo lev ooro conservor
su reqistro conlenidqs en el Acuerdo INE/CG/I2ó0l20'lB, en el que se
esfoblece que: "Todos los recursos que formen porte del potrimonio
deberón destinorse.ol cumplimiento de los obligociones que hubiere
controído el portido en liquiQoción en el orden de preloción que
estoblece elorTículo 395 del Reglomenlo de Fiscolizoción". Esto es, que
en el momenlo en el que se emife el presente ocuerdo. corresponde
que se opliquen lodos los recursös disponibles poro lo liquidoción.

Lo onterior es osí, todo vez que lo obliqqción de reinleqrqr los recursos
no eiercidos esló diriqido o los pqrtidos que continúon con sus
ooerociones oor contor con reoistro v Dersonolidod iurídico ooro
cumplir con ellq, de monero que existe lo posibilidod en coso de
incumplimiento de que le seon desconiodos de sus ministrociones
futuros, mienlros que en el coso de los porTidos en liquidoción yo no
existe esto posibilidod'i el uso y deslino de lo iololidod de los recursos,
incluyendo los no ejercidos, tienen otro finolidod que es dorle lo
posibilidod ol lnterventor de. enfrentor lo liquidoción de monero
ordenodo.

En ese tenor, cuondo se lrote de oortidos oolíticos en liouidoción
cloromente nos encontromos onle un coso de excepción, pues el no
eiercicio de recursos se encuenlro directomente relocionodo con los
limilontes que lo propiq leqisloción v reqlqmentqción de lo moterio le
imoonen uno vez oue oierden su reoistro. sin deior de lodo oue uno de
los principoles finolidodel de lo intervención es cubrir los obliqociones
d fl

Por fol motivo, se deiermino que los disposiciones conlenidos en el
presente ocuerdo poro efectos del reinlegro de remonentes no
¡i¡r¡i¡laa na rar.rllan a¡lia¡L.la. n¡r¡ al ¡¡-^ -lal a-li-t^ ^¡.li-l^

tololidod de sus recursos q lo mismo.

Es decir, concluido lo liquidoción, seró el lntervenlor quien se encorque
de determinqr los recursos remonenles que existon tonto federoles
como locales, qsí como de identificor los bienes remonentes. o fin de
proceder o reinleororlos o lo Tesorerío de lq Federoción o o lo de los
entidodes según correspondo.
1...1

¿

En ese orden de ideos, de lo ontes citodo se odvierte que es criterio odoptodo por

el lnstiluto Nocionol Electorol, que o los portidos políticos en proceso de Iiquidoció

AcuERDo rMptpAc/cEE/318/2023 euE pRESENTA ta secn¡¡¡ní¡ EJEculvA AL coNsEJo ESTATAL ETEcToRAL DEr rNsrruTo MoRETENSE DE

EtEcToRAtEs y pAnrtct¡lctóH ctUDADANA euE EMANA DE tA com¡s¡ót¡ ¡L¡cur¡va ¡ERMANENTE DE ADI¡t¡¡¡srntclót¡ v nNANctAMtENTo, poR Er-

sE DETERMTNA HAcER DEt coNoclMtENTo At UeutDADoR DEt oTRoRA pAn¡too roúttco rocAt BtENEsTAR ctuDADANo, DE tos REMANENTEs rMpu
POR Et CONSEJO GENERAL DEt INSTITUTO NACIONAI. EIECTORAT, DERIVADO DEI ACUERDO INE/CGIOó/2022. Y LA RESOI-UCION INE/CGI I 7/2022, RES

DE tAs IRREGUIARIDADÉS ENCoNTRADAS EN Et DICIAMEN coNsouoADo oe te ntvlslóu DE tos tNroRMEs ANUAIES DE tNGREsos y GAsros DE

pARÌtDos roúrtcos LocArEs. coRREspoNDtENIEs At EJERcrcto Dos Mrt vEtNTE, eut o¡s¡rÁH RETNTEGRARSE A re r¡son¡níl o¡ t¡ r¡o¡nlcrót',¡ o
EeutvAtENrE ¡t¡ tt Áfttslro LoceL.
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devolución de los remonenles correspondientes, en virtud

disposición expreso; lo obligoción de reintegror los recursos

ido o los poriidos que conlinúon con sus operociones por

personolidod jurídico poro cumplir con ello, debiendo

de los recursos ol proceso de liquidoción.

lnsltüto I'hnl¿ri!ê
dcPmsÊiË.lqal6
y P¡nlolpælón tltdad:nå

no les son oplicobles

de que en odición o I

no ejercidos estó di

contor cor registro

destinorse lo totolido

En ese sentido, concl ido lo liquidoción, seró el Inferventor quien se encorque de

como

b¡ es re n o fin de proceder o reinlegrorlos o lo
Tesorerío de lo Fed ón o o lo de los entidodes seqún correspondo

cuol se opruebo el once de bienes y recursos remonentes del entonces Portido

Bieneslol Ciudodono,

t...1

los siguienies lérminos:

ACUERDO

XX. No obstonte lo o

Consejo Eslotol Elecl

PRIMERO.

presente

iérminos de

terior, en fecho veintiséis de oclubre de dos mil veintifrés, el

rol oprobó el ocuerdo IMPEPAC lCEE/194/2022, medionte el

Consejo Esloiol Electorol, es competente poro emitir el

instruye ol Iiquidodor poro que reolice los trómites
s onte los outoridodes que se consideren

o Locol Bienestor Ciudodono, pendientes de reintegror,

INE/CGI06/2022, y de lo resolución INE/CG117/2022, V

SEGUNDO APRUEBA eI .'BA¿ANCE DE B,ENES Y RECURSOS

DEI. ENTONCES PARI'DO B'ENESTAR CIUDA,DANO'" EN

expuesto en el presente ocuerdo.

TERCERO.

correspon
competenf poro que se concluyo con le liquidoción del otroro
porfido políti "Bienestor Ciudodono"

CUARTO. Se ol liquidodor, poro que uno vez que reolice lo
ordenodo el punto de ocuerdo tercero, procedo o rendir el informe
finol o que refiere el numerol 64 de los "IINEAM,ENIOS APL,CABIES
AL PROC DE LIQIIIDAC'óN DÊ I.OS PART'DOS POIftICOS AUE
NO OBÏU EI. PORCËNTAJE MíNIMO ESTABI.ECIDO DE VOTACION
VALIDA, P

INSTIIUTO

CONSËRYAR SU REG'STRO O ACREDITAC'ON ANIE EI.

DE PROCESOS EI.ECIORAI.ES Y PARTICIPAC'ON

CIUDADANA

t..l

XXl. En consecuencio derivodo de los remonenies que deberón reintegrorse o lo

Tesorerío de lo Fede ión o su equivolente en el ómbito locol, que corresponden

ol olroro Portido

odo del ocu

ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/3I 8/2023 QUE RESENÍA IA SECREIARIA EJECUIIVA AL CONSEJO ESTAIA! ETECIORAL DEt INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs v p¡nlclpaclóH ctuot euE EMANA DE tA co¡¡tstót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE Ao¡rnt¡¡lsrnectóH v HNANCtAMtENlo, poR Et cuAt
SÉ DETÉRMINA HACÉR DEI- At ueurDADoR DEr orRoRA pARTroo poúrco r.ocer BTENEsTAR cruDADANo. DE r.os REMANENfEs rMpuEsTos
POR ET CONSEJO GENERAT DET INSTITUTO Er.EcToRAL, DERTvADo DEr AcuERDo rNE/cGr06/2022, y rA REsot uctóH ¡Hr/cel r z/2022, REspEclo
DE tAS IRREGUTARIDADES EN Et DtctAMEN coNsouDADo o¡ te n¡v¡s¡ót¡ DE tos tNtoRMEs ANUAIEs DE tNGREsos y GAstos DE ros
PARTTDOS POUfl COS tOCAtÊS, At EJERctcto Dos ML vEtNTE, eut o¡s¡nÁH REINIEGRARSE ¡ r¡ t¡son¡ní¡ ot n r¡o¡neclót¡ o su
ÉeurvArENTE ¡¡l ¡L ÁMs¡to tocel.
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ounodo o que se le decloró lo pérdido de su registro como Poriido Político Locol,

resullo conveniente hocerlo del conocimiento ol liquidodor del olroro porlido

"PARTIDo potírlco tocAt BIENESTAR clUDADANo", poro efecto de que determine

o lo que derecho correspondo, respecto de los remonentes que se precison o

continuoción:

Derivodo de ello, se opruebo hocer del conocimienlo o lo Unidod Técnico de

Fiscolizoción, y o lo Comisión de Fiscolizoción, ombos del lnslituto Nocionol

Electorol, que derivodo del ocuerdo INE/CG'I06/2022, y de lo resolución

INE/CGI17/2022, en los relotivo o los rerironentes que deberón reintegrorse o lo
Tesorerío de lo Federoción o su equivolenle en el ómbito locol, que corresponden

ol olroro Portido Políti'co locql Bieneslor Ciudq¿lono, pendientes de reinîegror, eslo

derivodo o que se le decloró lo pérdido de su registro como Portido Políiico Locol

ol multicitodo instituto políTico; poro que determine lo que en derecho procedo.

Derivodo de ello, se instruye o lo Secreiorío Ejecutivo poro que notÍfique el presente

ocuerdo ol olroro "Porlido Político [ocol Bienestor Ciudodono", qsí como ol

liquidodor designodo, pqro los efectos conducenies o que hoyo lugor.

Por lo onteriormente expuesto y de conformidod con los ortículos 41, Boses ll y V,

oporiodo C y lló. segundo pórrofo, fiocción lV, incisos o), b) y g), t2ó de lo
Constiiución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos; 32, numerol l, inciso o),

frocción Vl, 190, 
.l99, 

numerol l, inciso g y a28, numerol l, incisos o) y e) de lo Ley

Generol de lnstituciones y ProcedimienTos ElecÌoroles ; 3, numeral 1,23, numerol l,
25, inciso o),n) y v),50,51, numeroles l. incisos o) y c),2 incisos o) y b) y 3,72,74,

de lo Ley Generol de Portidos Políticos; ó3, pórrofo tercero, del Código de

lnsTituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; 1,2,3, 4, 5, 6,

7,8,9,10y ll de |os "UNEAMIENTOS PARA DETERMINAR Et REMANENTE NO EJERCIDO

O NO COMPROBADO DEt FINANCIAMIENTO PUBTICO ASIGNADO A LOS PARTI

POríTICOS NACIONALES Y TOCATES PARA Et DESARROLTO DE ACTIVIDADES

ORDINARIAS Y ESPECÍFICAS, EL PROCEDIMIENTO PARA REINTEGRARIO''; PTìME

frocción ll. y Segundo de los LINEAMIENTOS PARA Et COBRO DE SANCION

IMPUESTAS POR EL ¡NSTITUTO NACIONAT ELECTORAL Y AUTORIDADES

AcuERDo IMPEPAc/cEE/3I8/2023 eur pRESENTA n s¡cntteníe EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcroRAL DEL tNsTruTo MoREtENsE DE pRoc
EtEctoRAtEs Y PAnr¡ct¡¡c¡ót¡ ctuoADÂNA euE EMAN¡ o¡ ¡.1co¡tiuslóH EJEculvA pERMANENTE DE ADMtNtsrneclóH v ¡lH¡r.lctAMtENro, poR Et

sE DETERMINA HAcER DEt coNoctMtENro At uQutDADoR DEr. orRoRA pAnloo ¡oúnco [ocAL BtENEstAR ctuDADANo, DE tos REMANENTES
poR Er coNsEJo GENERAT DEL tNsÌtTUTb NActoNAt Et EctoRAL, DERtvADo DEt AcuERDo tNÊ/cG106/2022,y Ll ntsotucróru r.t.E/cctt7 /2022,
DE tAs IRREGUIARIDADES ENcoNrRAoAs EN Et DICTAMEN coNsouDADo oe Le n¡vrsróH DE r.os tNtoRMEs ANUALES DE tNGREsos y GAslos DE
PARTtDos ¡oLírtcos LocAtEs, coRREspoNDtÉNTEs At EJERctcto Dos Mtt vEtNTE, ou¡ otsenÁ¡{ RÊINTEGRARSE A tt ttson¡níl or re ¡eo¡nnctóN o su
EeutvAtENTE rH ¡L Á¡¡gtro Loc¡t.

..4

ESTADO DEL

REMANENTE

FIRME

FIRME

MONÏO A
RÊINTEGRAR

$10r,075.48

$1 r,097.9ó

EJERCICI
O FISCAL

2020

2020

EJERCICIO
ORDINARIO

2020
ACTIVIDADES
esprcínc¡s

2020

SUJETO

PARTIDO
BIENESTAR

CIUDADANO
PARTìDO
BIENESIAR
CIUDADANO

.RESOLUC¡ON O. 
ACUERDO

tNE/CGt1712022

rNE/CGr 1712022

DICTAMEN

tNElcGl06/2022

tNElcG106l2022

ENÏIDAD

MORELOS

MORELOS
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JURISDICCIONATES Et

REINTEGRO O RETENCI

PÚBLIco PARA

INE/CGót /2017, se e

PRIMERO. Este Con

presente ocuerdo,

mismo.

SEGUNDO. Hógosel

liquidodor del o

CIUDADANO", los

ocuerdo INE/CGl0

de que determine

considerotivo del

TERCERO. Se do

olroro "PARTIDO PO

lérmino de TRES D

ocuerdo, rindo in

esie órgono electo

impocto en el inf

onterioridod.

CUARTO. Notifíqu

LOCAL BIENESTAR

liquidodor del otro

Técnico de Fiscolizo

Nocionol Electorol,

ocuerdo

QUINTO. Publíquese

lnslituto Morelense

oTención ol principi

ACUERDO IMPEPAC/CEE/3I 8/2023 QUE

EI.ECTORAI.ES Y PARIICIPACION CI

5E DETERMINA HACER DEL C

POR EI. CONSEJO GENERAT DEL INSINUÍO
DE LAS IRREGUI.ARIDADES

PARÏDOS POilTtCOS tOCALES.

EeurvArENTE eH ¡L Á¡ns¡to r.oc¡r..

EN
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DH. ÁMBlrO FEDERAT Y LOCAT; Así CoMo PARA EL

REMANENTES.NO EJ ERCI DOS DEt FINANCIAMIENTO

CAMPAÑA,. oprobodo medionte ocuerdo

iTe el siguiente

ACUERDO

o Estotol . Electorol, es compelenle poro emitir el

n términos de lo rozonodo en lo porte considerotivo del

del conocimienlo ol C.P. Gregorio Conlreros Gonzólez,

portido "PARTIDO POLITICO LOCAL BIENESTAR

monentes, pendientes de reintegror, derivodo del

, y de lo resoluqión INE/CG117/2022, para efecto

lo que derecho correspondo, en términos de lo porte

nte ocuerdo.

ol C.P. Gregorio Contrerqs González, liquidodor del

CO LOCA.L BIENESTAR CIUDADANO", poro que en el

HÁBILES SIGUIENTES c lo notificoción del presente

e o lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción de

locol, respecto o Si lo emisión del presente ocuerdo

me de bíenes y boiohces que ho sido rendido con

el presente ocuerdo ol otroro "PARTIDO POLíTICO

IUDADANO", ol C.P. Gregorio Conlreros Gonzólez,

porlido político en comento, osí como o lo Unidod

ón y o lo Comisión de Fiscolizoción, ombos del lnstituto

n virtud de lo referidoen el punto segundo del presente

I presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet del

Procesos.Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en

de móximo publicidod.

m srcn¡raní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEL tNslluto MoREIENSE DE pRocEsos

euE EMANA DE tA co¡r¡rs¡óH e¡rculvA pERMANENTE Dt eomrHrsrn¡ctóN y FtNANctAMtENTo, poR Et cuAt
At !reurDADoR DEr ornbne plnnoo ¡oiíflco r.oc¡r. sTENEsTAR cruDADANo, DE ros REMANENTEs rMpuEstos

EtEcloRAL, DÊRrvADo DEtAcuERDo tNE/cGloó /2022,y LA n¡soruclóN lH¡/cG1t7/2022, REsPrcro
Et D|CTAMEN coNsouDADo or Ll r¡vlslór¡ DE tos tNtoRMEs eñuel¡s DE tNGREsos y cAstos DE tos
ÊNTES At EJERctcto Dos Mu. vErNTE, eu¡ DEBERÁN RÉ¡NTEGRARSE ¡ n r¡sonrníe or Lr reoen¡ctór.¡ o su

L

N DE TOS

OS DE
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MTRA. ISABEL. GUADARRAMA
BUSTAMANÏE

CONSEJERA ETECTORAL

M. EN D. JosÉ ENRreuE pÉn¡z

nooníourz
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
curtÉnnez

CONSEJERA ETECTORAL

ACU ERDO TMPEPAC / CEE / 318 / 2023

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidqd en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono,

celebrodo el veinte de

horos con frece minutos.

octubre del oño dos mil veintitrés, sien los tre

MTRA. A GALLY JORDÁ M.END cTo NIO MARURI
A ISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA SECREÏ O EJECUTIVO

CONSEJEROS ELECTORALES

tì

{

AcuERDo rMpEpAc/cEE/3r8/2023 euE pREsENTA L¡ s'¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsrATAl ELEcToRAT. DEr. rNslrTUTo MoRETENSE DE pRocÊsos

ELEcroRArrs y pAnncrr¡ctóH ctuoADANA euE EMANa o¡ te co¡¡uslóH EJEcullvA pERMANENIE DE ADMtNrsrn¡ctóH v nNANctAMtENIo, poR Er. cuAt
sE DEtERMtNA HAcER DEt coNoctmlENto Ar LteutDADof, DÊt otRoRA pAnnoo ¡otí¡tco tocAr. BTENESTAR cruDADANo. DE ros REMANENTES rMpuEsros
poR Et coNsEJo cENERAt" DEt rNsTtTUro NAcroNA! ErEcToRAt. DEÉtvADo DEt AcuERDo rNE/cat06/2022,y L¡ nesolucró¡¡ tNE/cclt7 /2022, REspEcTo

DE tAs TRREGUIARTDADES ENCoNTRADAS EN Et DTCTAMEN coNsouDADo oe ¡.e nev¡s¡óx DE Los rNfoRMEs ANuALES DE rNGREsos v cesroi o¡ ros
pARTrDos ¡oLírrcos rocAtEs. coRREspoNDrENTEs Ar EJERcrcro oos mn vlr¡rr¡, eur orsenÁ¡¡ RETNTEGRARSE ¡ l¡ rtsonenír o¡ L¡ ¡eo¡n¡c¡óx o su

EeutvALENrE r¡¡ ¡r. Á¡r¡rgtto toc¡t.
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LIC. MARIA DEL R

REPRESENTANTE

REVOLUCIbNARI

C. TOMAS SA

REPRESENTANTE

LIC. ELIZABETH

E

ACUERDO IMPEPAC/CEE/3I 8/2023 QUÊ

ETECTORATES Y PARTICIPACIóN

SE DEIERMINA HACER DET CON
POR ET CONSEJO GENERAT DEt INSTITUTO

DE LAS IRRÊGULARIDADES

PARTTDOS POT.TTTCOS tOCAtES.
EQUIVATENIE EN E[ ÁMBITO TOCAI.
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REPR ENTANTES DE LOS PARTIDOS POtíilCOS

PE

POLtTtCO

DO TORRES

DE PARTIDO
ORENA

IO CARRILLO TIC. F'\\s

EL PARTIDO '.,REPR

¡NSTITUCIONAT MOVIMI

ERNANDO GUADARRAMA
'Ê¡Gu.ERoa

Et PARTIDO
NO

. c. oscAR JTRAM vÁZoUeZ
: ESQUIVEL

' REPRESENTANTE DEL PARTIDO. 
NUEVA ALIANZA MORETOS

LIC. ETENA ÁVIM ANZURES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORELOS.PROGRESA

RESENTANTE

UENTRO SOLID

ARRISOZA

EL PARTIDO
RIO MORELOS

l¡ s¡cnrr¡níe EJEcuTrvA ¡t có¡¡s¡.lo ESTATAL EtEcToRAL DEt rNsTrluro MoREtENSE DE pRocEsos

QUE EMANA DE rA co¡r¡rs¡óH rurcurve ¡ÊnmeH¡¡ne or eomrHrsrmcróN y FtNANcrAMtENto, poR Et cuAt-
At tteurDADoR DEt oTRoRA ¡¡nrtoo ¡otfitco tocAt BtENESTAR ctuDADANo, DE tos REMANENTES rMpuEsfos

EfEcToRAr. DERTvADo DEr AcuEnDo ll.^l.E/cc106/2022, y L¡ R¡sor-ucrór'¡ tNE/cG11712022, REspEcTo
EN Et D|CTAMEN coNsouDADo o¡ te nevlslóH DE tos rNtoRMEs ANUAIEs DE tNGRÊsos y cAsTos DE tos

At ÊJcRcrcro Dos Mt vErNÌ¡. eue ors¡nÁH n¡¡¡lrrenÀns¡ e t.e irson¡rí¡ oe rr ¡Eorneclór,¡ o su


